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PARTE OFICIAL.
1 1.ª SECCIÓN.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

M IN IS TER IO  D E H A C IE N D A .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes Constituyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña María 
de la Encarnación Jremiño y Chacón la pen
sión de \ ,880 rs. anuales que disfrutaba su 
dífilnta madre' por muerte en acción de 
guerra del Subteniente del regimiento de in
fantería de Córdoba D. Bernardo Tremiño y 
Chacón.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes,

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  YO JLA 
REINA.=E1 Ministro de Hacienda , Juan Bruil,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se suprimen los derechos 
que satisfacen los españoles por el pase á la 

: plaza de Gibraltar.
Por tanto mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =YO LA 
REINA.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed

que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente :

Artículo único. Se concede á Doña Clara 
Pradera, viuda del Miliciano nacional D. Pedro 
Echevarría, muerto en acción de guerra, la 
pensión .fie 1,600 rs. vn. anuales , sin perjuicio 
de la que actualmente disfruta de real y medio 
diario, trasmisibles ambas á su hija Doña Ma
ría Echevarría, miéntras permanezca soltera.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  YO LA 
REINA.=*E1 Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede una pensión de 
2,500 rs. vn. anuales á cada uno de los hijos 
de D. Cristóbal Solano, D. Cárlos y D. José So
lano Carvalho, que respectivamente disfrutarán 
hasta la edad de 25 años cumplidos.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil • ochocientos cincuenta y cinco.= YO LA 
REINA.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruií.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que Tas Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña María 
del Cármen González de Otero, viuda de Don 
Félix Garrido, Secretario del Gobierno político 
de Alicante en 1844; y fusilado en aquella pla
za en 15 de Marzo del mismo año, la pensión 
de 4,000 rs. anuales, aparte de la viudedad 
de 3,500 rs. que actualmente disfruta.

Por Tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y-hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.= YO LA 
RE1NA =EI Ministro de Hacienda, Juan Bruil,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
qué las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente-.

Artículo 4 .° Se declara de abono para los 
efectos de clasificación y demas derechos pasi-, 
vos el tiempo trascurrido desde el 20* de Mayo 
de 4843 hasta fin de Agosto de 4854 á los 
empleados en todas las carreras del Estado 
que fueron separados del servicio, ó hicieron 
dimisión de sus destinos por motivos pura y 
exclusivamente políticos desde la citada fecha 
de 20 de Mayo de 4 843 hasta fin de Janio de 
4844, y que durante los 44 años hayan per
manecido en situación pasiva, sin haber solici
tado ni obtenido comisión, destino ó cualquier 
otro cargo público lucrativo.

Art. 2.* Para aplicar esta declaración, se 
tendrán presentes las disposiciones de las leyes 
de presupuestos de 26 de Mayo de 4835 y de 
23 del mismo mes de 4845 en sus respectivos 
casos, á fin de no conceder derechos á los que 
por sus empleos no los tenían adquiridos con 
arreglo á aquellas disposiciones.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  YO LA 
REINA.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 4.° Para facilitar las operaciones 
de cange de certificaciones que deben darse, lo 
mismo por los residuos que por las sumas con 
que contribuyan a la anticipación de 230 mi
llones, á,los que se suscriban voluntariamente á 
ella, ó á los que se les haga el reparto forzo
samente , se dividirán en ocho séries de 40, 
50, 400, 200, 500, 4,000, 2,000 y 4,000 rs. 
las de que trata el art. 20 de mi Real decreto 
de 4 5 del actual.

Art. 2.° Miéntras este cange no se verifi
que, serán admitidos en pago de bienes nacio
nales y redención de censos y foros los recibos 
y cartas de pago ó certificaciones que se expi
dan indistintamente por las Tesorerías de Ha
cienda pública ó por los recaudadores de con
tribuciones y Ayuntamientos, siendo responsa
bles de la legitimidad del documento la perso
na que verifique el pago y la finca que se ad
quiera, si resultase falsificado al realizarse el 
expresado cange.

. Art. 3*. Al contribuyente que con retraso 
á los plazos marcados pague su cuota, se le exi
girá ademas la cantidad á que ascienda el Ín
teres correspondiente á los dias de demora al 
respecto de 5 por 4 00.

Art. 4.° Tan luego como el referido cange 
sea anunciado en la Gaceta y Boletines ofiáaies' 
de provincia, cesará la admisión de los docu
mentos interinos, puesto que esta concesión 
tiene tan solo por objeto el facilitar á los que 
se interesen en la desamortización los medios 
de pago, miéntras las oficinas proceden á la 
confección de los billetes del Tesoro.

Art. 5,° Para evitar doble confección de 
billetes, y supuesto que el pago que deben ha
cer los contribuyentes forzosos ha de ejecu
tarse por mitad en 45 de Setiembre y 45 de 
Noviembre próximos venideros-, conforme á lo 
prevenido en el art. 4 4 del expresado Real de
creto, el ínteres de 5 por 400 que en el mismo 
se determina empezará á contarse desde el 
dia 4? de Octubre, término medio del plazo 
marcado para ingresar las cantidades con que 
cada cual debe contribuir al Tesoro en la cita
da emisión.

Dado en San Lorenzo á veinte y seis de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco. => 
Está rubricado de la Real maño.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Bruil.

REALES ORDENES.

Con objeto de facilitar la suscripción vo
luntaria al anticipo de 230 millones autorizado 
por las Córtes, la Reina (Q. D. G.), oida la 
Junta superior de ventas de bienes nacionales, 
se ha servido facultar á V. S. para que desde 
luego admita en pago de redenciones de cen
sos las cartas de pago del mencionado anticipo, 
sin perjuicio de que los interesados se sujeten 
á las resultas de la aprobación de sus respecti
vos expedientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, y á fin de que inmediatamente cir
cule esta disposición por todos los medios que 
crea mas convenientes. Dios guarde á Y. S, 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 4855.=» 
Bruil.=Sr. Gobernador de la provincia de....

Excmo. Sr.: Para llevar á debido cumpli
miento lo que se dispone en la ley de 26 de 
Julio actual, relativa al abono de tiempo para 
los efectos de clasificación y demas derechos 
pasivos á los empleados que fueron separados 
del servicio ó hicieron dimisión de sus desti
nos por motivos pura y exclusivamente polí
ticos desde 20 de Mayo de 4 843 hasta fin de 
Junio de 4844, la Reina (Q. D. G.) se ha ser* 
vido dictar las diposiciones siguientes:

Primera. Todos los empleados, asi activos 
. •

como pasivos, que se consideren comprendidos 
en los efectos de la ley, remitirán sus solici
tudes debidamente, documentadas á la Junta 
de clases pasivas dentro, dél plazo improroga- 
ble de seis meses, á contar desde la fecha dé 
la publicación de aquella.  ̂ ' , J

Segunda. La misma Junta, por medio de 
los diarios oficiales, publicará mensualmente 
relación de los interesados que promuevan las’ 
solicitudes que se la dirijan, oyendo cual
quiera reclamación que contra la exactitud de 
los hechos pueda intentarse dentro de los. 30 
dias siguientes á dicha publicación.

Tercera. Trascurrido el término que se 
marca en la disposición anterior sin que se 
hubiere formulado ninguna reclamación, la 
Junta procederá sin levantar mano á la clasi
ficación de los individuos á quienes asiste el 
derecho de ser comprendidos en los efectos de 
la ley , abriendo desde luego un registro espe
cial donde se anoten con lá mayor escrupulosi
dad las cantidades que por virtud de las clasi
ficaciones ó mejoras que procedan , pasen á 
ser cargo del Tesoro público, á fin de conocer 
en su dia el total importe de estas declara- 
raciones.

Cuarta. Al practicar la clasificación de los 
empleados que ya lo hubieren sido anterior
mente , tendrá muy en cuenta la Junta si han 
obtenido algún abono de tiempo por el perio
do de los once años de que se trata; en el con
cepto de que, cualquiera que hubiese sido el 
fundamento que lo produjo , quedan sujetos 
por tal circunstancia d las excepciones que es
tablece la ley.

Quinta. Las diferencias de haber que pro
duzcan las mejoras á que pueden optar los 
interesados en su respectiva situación pasiva, 
deberán satisfacerse por el Tesoro desde la fe
cha de la publicación de la ley.

Sexta. Para la completa instrucción de los 
expedientes que se promuevan, precederán 
cuantos requisitos están marcados en instruc
ciones por punto general , sin perjuicio de que 
.hr Junta recurra á los Ministerios y demas de
pendencias del Estado en reclamación de los 
datos y antecedentes que considere oportunos 
para asegurar, en la manera posible, el acierto 
en las resoluciones. -

Y 7.* Trascurrido que sea el plazo que se 
designa para la admisión de solicitudes, y ter
minados los expedientes en definitiva, se in
sertará en la Gaceta del Gobierno y en el Bo
letín o/ictaí de este Ministerio un estado com
pleto del resultado general que ofrezca este 
servicio. *

De Real órden lo digo á V. E. para su cum
plimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 4855.=»Bruil.==Sr. Presidente de la Junta 
de clases pasivas.

Conforme á lo dispuesto en el a r t. 34 del reglam ento de 23 de Agosto de 4 854, se publica á  continuación el estado que la Ju n ta  de  la Deuda pública ha formado y  dirigido á  este  M inisterio d é  lo s créditos procedentes del m aterial, re 
conocidos p o r la misma. —

M adrid 22 de Julio de 4 855.=K1 Subsecretario interino, Manuel de  Azpilcueta. ,

El estado  que se cita es como s ig u e :

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la Deuda pública desde 1 de Enero del corriente año hasta, fin de Junio del mismo x y cuyos créditos deben satisfacerse 

en billetes del Tesoro déla clase y con los intereses que se expresan, y en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 los que asi lo han solicitado sus respectivos dueños, con arreglo á la facultad que les concede el art* 8»° de la ley de 3 de 
Agosto de 1851, , , ,

NUMERO 
de loa 

expedientes.

FECHA NUMERA
CION, 
de los 

mandatos.

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA

DEL CREDITO.

CLASE .....

EN QUE PEP1K SATISFACB6SJ! T Ff CBÁ M WS BWBBBI», .

IMPORTE

en

Reates vellón,
del

acuerdo da la Junta
de la expedición 

del mandato de pago.

541
23!
542 
671 
257 
S53 
854 
769 
!59 
883 
798

' 884 
933 

Í.055 
695 

4,050 
86! 

4,085 
50! 
62! 

! ,087 
!,088 
1,089 
!,090 
4,09!
4.092
4.093
4.094
4.095 

487

5 Marzo 4855. 
40 Id.
40 Id.
20 Abril id. 
24 Id.
24 Id.
28 Id.
28 Id.
4 Mayo Id. 
4.* Id.

43 Abril Id. 
28 Id.
25 Mayo Id. 
43 Abril Id. 
22 Mayo id. 
25 Id.
30 Marzo jd.
2 Junio Id.
2 Id. 

49Mayo Id.
5 Marzo Id. 
5 Id.
5 Id.

4 0 ,  Id.
30 Marzo Id. 
43 Abril Id. 
24 Id.
28 Id.
28 Id.
2 Junio Id.

43 Marzo 4855.
»

20 Marzo id. 
25 Abril id.
25 Id.
27 Id.
30 «Id.

7 Mayó id,
9 Id.

41 Id.
44 Id.

»
26 Id.
29 Id.
30 Id.
6 Junio id.

4 4 Id.
44 Id.
49 Id.

»
»
» :
»

»

• »

4
))
2 -
3
4
5
6 

. »
7
8 
9

40 
» : 

44
42
43
44
45
46
47 
• »
»

' »
-»
»
» _ 
))
»

- »
»

Comisión de prestamistas de Barcelona*.. . . . , . . . . .  .
D. Nicolás Lezcano.. . .......... . . . ............< • • *............
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli...................  . . . . . .
D. Juan Barrio Ayuso. . . . . . ..... .........................
Sres. Martínez Herrero y compañía. ..........................
D. Manuel José de la Paz........................................
D. José Antonio Fernandez.................. .....................
D. José y D. Francisco Brunet...................................
Herederos de D. Antonio Sánchez Rico. ............
D. Nicolás Urizar.......................................................
D. Miguel Goenechea.. . . . . . . ---- . . . . . . . . . . -----

D. Félix Gorostiri...............  . ...................................
Doña Paz Nieves . . . . . . . . . . . . .  . *......... • ^.......
D. Simón de las Rivas......  .......................................
D. Juan Antonio Onsalo.. ......... ............................
Herederos dé D. Antonio Casanova....................
Sr. Marques de Alcáñices.................. . . ......................
D. Pedro Beroqui............................. ...................
D. Juan José Arana..................... ................... ...........
Hospital civil de Albacete.... . « ....... .......................
D. Antonio Gortázar..................................... ...........
D. Dionisio Rodríguez......... .............................
D. Benito de Osma.............................................
D. Juan de Dios García....... ......................
D. Pablo Hernández y Pelayo....... ............... .
Ayuntamiento de Retuerta. . . . . . . .  ......................

D. Luis Perinat ó D. Antonio Rodríguez.. .............

Préstamo forzoso............................................ .............. . . . ...........
Gastos de impresiones.. ............... .......................... ...........
Deuda flotante........... .............................. ..................................
Pagos indebidos....... .... .............................................................
Estancias militares............................................ *............
Empréstito de 200 millones...................... ................. ................
Suministros..................................... ..........................................

• Alcance de cuentas.............. ..........................................
Suministros................................................ ................................
Devolución de rentas.................... ......... • • ...........
Mejora de fincas................................................................. ........
Daños causados con motivo de la fortificación de Guetaria.. . . .
Préstamo á religiosas.............................................. ..................
Suministros.............................................. * • ...................... ... .. V.
Préstamo á comunidades religiosas.................................. .

Crédito contra conventos... .*>..........................................
Utensilios de guerra. . .  .... ,.y; • • • ................................
Estancias de hospitales.?:t";W..y ---- . . . . .....................
Material de la legión auxiliar británica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fianzas.. . . .  ........................ • * > ...........................................
Billetes del Tesoro.................... • • ------ . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Libranzas del Tesoro................ ........................... ........... .

Caballos requisados... .. . * • ...................... ........... , . .

Títulos de la deuda consolidada del 3 por 4 00 Interes.. . J  #<4U* de toAio de^e54 . . .,, .  # . 
Biiletes del Tesoro* No preferente ínteres..................J¿íjL ....................

Id, Id. i ••••••
Id. Id. í ‘ 'jd** *.. ;..... « * . » ,, ,
Id. Id. 1.  ̂de Enero de 4 8 5 2 ... .. , . , .

Títulos de la Deuda consolidada del ^por 400 interés. ..* 4.* de Julio de 4854 . . . . .v . ,.
Billetes del Tesoro. No preferente............... . . .. .* Id .. . . . . . . . . ;  . .

Id. Id. r W . . . . . . .......
y , Id. I d . . . .......... ...........
Id. Id. M••••.••»••••••••

Títulos de la Deuda consolidada del 3 por 4 0 0 . . . . . . . * .  M*. . . . . . . . . . . . . . . . .
Billetes del Tesoro. Id. . _ ............••

Id» W .-■ . S r * '7 ....... ............ Á j; Id. ~ Id. Id». . . . . . . . . . . . . .  .
r r Id. Id, - * ' , j®.......... .

Id. Id. M .......................
Id. Id. M..........................
Id. Id. I d . . . . .................
Id. Id. - I d . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Id. Id. » ........... ........... .
Id. Id. M ...........................
Id. Id. . H*
Id. Id. - sin intimes................... .
jd Id. 4 .* de Julio de 4 854..............
Id, Id. -Jd.................
Id. Id. I d . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Id. Id...........................
Id. Id, I d . , . ................H,

4.862,937. .24 
42,632. .47 

v 4 4,4 27.. 4 4
9.326..43
3.000
2.364..26

43.364..20 
66,060 
44,264 . 2
39.059..30
44.786..40 
23,240
2,362 . . 47 " 
4,865 
5,275 
4,800

22.043.. 42
40.483..22
69.680..42 
36,230
29,54 9!. 10 
40,242
4.000 

900 %
2,500

55,000
982.44
600

4,433

2.333,384..30 : .

NOTAS. !.* Debe advertirse que los créditos satisfechos en títulosde la Deuda consolidada del 3 por 400 que figuran en el presente estado, son los mismos comprendidosen globo en los pub!icad<wmensualmente en la ¿ eP® ' V  Que los que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago en billetes del Tesoro; aunque aprobados por la Junta, es en razon de no haber acudido los interesados á reclamarlos 6 faltar algún requisito que « re* w k  personalidaddah* qne hayante roeogerles, 
Madrid 10 de Julio de !855.=*Kl Jefe del depártementO—P. S.=A. L. de S, Reman.=»V.* B.‘«=El Director general, Ruviano. . , . ‘ - ?



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado segundo.
De conformidad con lo dispuesto en la sec- 

cion duodécima de la ley de presupuestos de
20 del actual, por la que se determina el mo
do como ha de reintegrarse el TeáOro del an
ticipo hecho para gastos de instalación del 
Teatro Español, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que desde \.°  de Agosto próxi
mo venidero cese Y. S. en la recaudación de 
los arbitrios establecidos con tal objeto sobre 
los espectáculos y diversiones JSWlféás.

Dios guarde á Y. S. mueíibS laós. ih d r iíl
21 de Julio de 18o5.^Huelvés.==*Sh Góbema
dor de la provincia de.....

Subsecretaría. — Negociado 2 ..º
Remitido al T ribunal Supremo Contencioso-adm inis- 

trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D, Fernando Y iana , lia consultado lo que s ig u e :

«Excmo. S r.: Yistos el expediente y testimonio que 
respectivam ente lian rem itido el Gobierno civil dé la p ro
vincia de Guadalajara y el Juez de prim era instancia de 
Sacedon, á fin de que se decida si es ó no necesaria la 
autorización para procesar á Fernando Y iana, Alcalde en 
1852 y 1853 , y Regidor en 1854 de Peralveche, por p a r
ticipación en hurto  de m aderas de los m ontes del pueblo, 
y en que el referido Juez de prim era Instancia pide auto
rización para proceder ademas contra el mismo Yiana: 1.a 
Por haberse interesado en la compra de un  rollizo ven
dido en pública subasta, celebrada sin  la debida form ali
dad, y en que intervino como Alcalde: 2.a Por haberse 
apropiado en el ejercicio del propio cargo, y  aunque apa
rezca haber mediado precio , tres rollizos sobrantes de las 
obras del común ; y 3.° E n el concepto de que habia p ro 
longado las funciones de tal Alcalde, pidiendo al párroco 
los estados de movimiento de población algunos dias des
pués de cesar en aquel cargo :

Yisto el Código penal, libro segundo, título X1Y, ca
pítulo segundo sobre h u r to s :

Yisto el art. 324 del mismo Código, relativo al que en 
el ejercicio de funciones públicas, se in teresare directa 
é indirectam ente en cualquiera clase de contrato ú ope
ración en que deba in te rven ir por razón de su ca rg o : 

Yisto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, que 
prescribe reglas acerca de las penas que pueden im poner 
las Autoridades adm inistrativas en castigo de faltas :

Yisto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 , que es
tablece los requisitos previos que han  de observarse para 
procesar á los Gobernadores de las provincias y demas 
empleados y corporaciones dependientes de estos por he
chos relativos al ejercicio de sus funciones:

Considerando que la participación en el hurto  de m a
deras que se im puta á Fernando Yiana es u n  hecho que 
en sí mismo se presenta sin  n inguna relación con las 
atribuciones adm inistrativas de aquel funcionario , y que 
por lo tanto está comprendido en el Real decreto citado 
de 27 de Marzo de 1850, art. 7.a, que especifica los casos 
en que es innecesaria la autorización :

Considerando que el hecho de haberse interesado en 
una subasta en que tuvo intervención como Alcalde, aun
que haya sido ejecutado en el ejercicio de funciones m u
nicipales , y sean cuales fueren sus proposiciones* p re
senta los caracteres de una infracción del art. 324 del Có
digo p e n a l, tam bién citado :

Considerando que el hecho de haberse apropiado en el 
ejercicio, tam bién de sus funciones m unicipales, tres ro 
llizos sobrantes de las obras del común , aunque haya m e
diado precio, podria constituir otra infracción "del mismo 
artículo del Código pen a l, cualesquiera que sean las c ir
cunstancias que deban tenerse en cuenta para su exacta 
ap reciación:

Considerando que el último hecho porqué se dirige 
el procedimiento judicial contra el expresado Y iana, eri 
el concepto de que ha prolongado las funciones de Alcal
de , no tiene la m enor analogia con los an teriores, y p re
senta lodos los caracteres de una falta sim plem ente admi
nistrativa : 1.° porque si bien pidió al párroco los estados 
de movimiento de población en oficio de 19 dé Enero 
de 1854, cuando ya no era tal Alcalde, aquellos estados 
correspondían al cuarto trim estre del an te rio r, en que 
realm ente lo habia sido; y 2 0 porque en el indicado ofi
cio, único fundam ento délos cargos que sobre 'el parti
cular pueden dirigírsele, solo se atribuye Yiana el carác
ter de Regidor que efectivaménte le era propio en la fe
cha en que está firm ado:

Considerando que el conocimiento de este últim o he
cho, atendidas su naturaleza y c ircunstancias, corres
ponde esencialm ente al Gobernador civil de la provincia 
en  v irtud  de, las facultades que le confiere el Real decreto 
an teriorm ente citado de 18 de Mayo de 1853;

El T ribunal opina que podria Y. E. consultar á S. M.: 
1.° Que la autorización es innecesaria para procesar á 
Yiana en el concepto de que pueda haber tenido partic i
pación en el hu rto  de m aderas de los m ontes de Peralve
che: 2.° Que se conceda la autorización para procesarle 
por haberse interesado en una subasta en que intervino 
como Alcalde, y haberse apropiado, en el ejercicio de este 
cargo, tres piezas sobrantes de las obras del c o m ú n ; y
3.° Que se confirme la negativa del Gobernador civil de la 
provincia de Guadalajara en cuanto al procesamiento por 
prolongación de funciones públicas.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el Tribunal, 
lo digo á Y. S. de Real orden para los efectos consi
guientes.

Dios guarde á Y. Á. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1855.=Huelves.=^=Sr. Gobernador de la próviriclh dé 
Guadalajara.

Excmo. S r . : Remitido al Tribunal Supremo Contencio
so-adm inistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Fernando Y ian a , ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Yistos el expediente y  testimonio que res
pectivam ente han  rem itido el Gobernador civil de la p ro 
vincia de Guadalajara y el Juez de prim era instancia de 
Sacedon, á fin de que se decida si es ó nó necesaria la 
autorización para procesar á Fem ando Y ian a , Alcalde en 
1852 y 1853 y Regidor eri 1854 dé Peralveche, sobre u su r
pación de terrenos y danos en los montes dél pueblo:

Yisto el Real decreto de 27 de Marzo de 1^50, que esta
blece las reglas que han  de observarse en los procesos que 
se forman contra los (Gobernadores de las provincias y 
demas empleados y corporaciones dependientes de estos 
por hechos relativos al ejercicio de sus fu ncio nes:

Considerando que los excesos, por los cuales se d iri
gen inculpaciones al expresado Yiana, no tienen la m e
nor relación con las atribuciones de este funcionario co
mo Alcalde en la época en que aparecen éjecutados, y 
Regidor en la fecha en que em pezaron las actuaciones ju 
diciales pa'rá su averiguación;

El T ribunal opina que podria V. E. consúltar á S. M. 
que la autorización es innecésariá.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad coá lo consultado por el Tribunal, 
lo digo á Y. E. de Real orden parados efectos consiguieo— 
tes. Dios guarde á V. fe. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1 8 5 5 .= Julián de H u e lv e s iS r . Ministró cié Gracia y  Justicia.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVIDENCIA
DE MADRID.

Be los p artes san itarios dados en las ú lti
m as 2 4  horás por los Sres. Profesores de la 
ciencia d e c u ra r , y  que están  de m anifiesto en 
estas oficinas p ara  el que quiera  exam in arlos, 
resolta  lo sigu ien te:

M adrid.
Invadidos del cólera morbo......................................  61
Muertos do los anteriormente invadidos 15 ¡ ,c
Idem de los invadidos en este dia 31 i
Curados...................................................................... 8

Aranjuez .
Invadidos....................................................................  6
JÉijfttos dey lQ$jnterion^n^2,.invadidos   8 j Q
i|pjj|de tos íhvaaidos en éste dia. . .  i . . . . . . . .  4 1 y

Mordía ¡fe fajuñá.
íaY^ido^ » «, • * * *, * . ,_£• • • •••••.*•••»•••• 8
Mpsjptos de los invadidos en esté dia. . . . .  i . . . . . . .  1
Curados  i . . .  i ; . ........ .. I . . . .  . 4

Torrejón de Ardoz.
Muertos de los anteriormente invádidos................ 2
Curados..........................................................................  2

Villalvilla.
Invadidos..........................................................   3
Muertos de los anteriormeute invadidos. . . . . .  .. 3
Curados.......................   f ........................ i

Valdar acete.
Invadidos.. . . . .......................  6
Muertos..........................................................................  4

Chinchón.
Invadidos..................................    5
Muertos de los invadidos en este dia..........................  %
Curados........................................................................   7

Perales de Tajaría.
Invadidos..................    -15
Muertos de los anteriormente invadidos....................  3
Curadosi.. .......................................................   4

San Fernando.
Invadidos  .............................................    3

Villaconejos.
Invadidos  ......................   5
Curados......................   %

Villaverde.
Invadidos.........................................................    4
Curados.................................................    3

E a  los dem ás pueblos de la  p rovincia, se
gún las últim as noticias recib id as, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública, 

M adrid á  las doce de la  noche del 2 1  de 
Julio d e \ 8 5 5 .— Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia
anterior.

Entrados.

>
aTcn

Fallecidos.

Existencia.

Graves. ..

Ménos gra
ves ........

Hombres.................... 39 13 q ¿ a 23j ‘I d

M ujeres.......... . . . . 41 7 £ A AA 9A 20O A V

Total___ __ 80 20 2 15 83 40 43

Madrid 27 de Julio de 1855.=E1 Presidente, Valentín Ferraz.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el M inislerio de la Gobernación y 
en el de la G uerra hasta las doce de la noche del dia 27 
de Julio, aparece que sigue reinando la mas completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, N avarra, Va
lladolid, Sevilla, C iudad-Real, Burgos, Valencia y  Zara
goza.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París 
viernes 27 de Julio á jas cinco y  veinte m inutos de la 
tarde.—Las últimas noticias de Crimea dicen que los rusos, 
después de un  vivo fuego de artillería, hicieron una salida 
contra el pequeño Rediente; salida que fué rechazada con 
pérdida por los cazadores de la Guardia imperial.

París 27 de Julio de 1855 á las cinco y veinte y  siete 
m inutos de la tarde. =* El Comisionado de Hacienda de 
España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.— 3 por 100, 65-90.
WeÁ 4J por 100, 9É-75.,
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r, 00,
Idem ex terio r, 37.
Idem diferido, 18 %
Consolidados, 90 % á 9 l .

1 .º SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA.

En el á ia  de hoy , y  conformé al art. 93 de la Réal 
. instrucción de 31 de Mayo ú ltim o , se ha constituido la 
Jun ta superior de ventas de bienes nacionales, compuesto de los_Sres. Diputados D. Ignacio de Olea , D, Matías 
Angulo, D. Cipriano Ségundo Montesino y  D. Gregorio 
López Mollinedo ; del Director general de ventas* de los 
Sres. D. Pedro Alonso, Superintendente jubilado de la casa de moneda de esta c o rte , y D. Antonio Val t Intendente 
de ejército y Hacienda,, cesante, como altos Funcionarios 
pasivos; de D. Juan Bautista Llanos y D. Manuel Gil San- 
tibañez, como ¡personas notables por su ciencia, arraigo y 
probidad, y del Asesor general de este M inisterio de Ha
cienda , siendo Secretario de ía misma el Subdirector del ramo D. José Elduayen,

Madrid 26 de Julio de 1855.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Departamento del grabado y construcción de instrumentos 
y máquinas para la moneda.

Hallándose vacante las dos últimas plazas de alum nos 
de este departam ento ,, prim ero y segundo de tercera cla
se , dotadas con el sueldo de 5,000 rs. an u a les , y estando 
prevenido por Real orden de 28 de Diciembre de 1850 
que los jóvenes que aspiren á ingresar en esta carrera lo 
hagan por oposición, se hacen publicas estas vacantes y 
se expresan á continuación los requisitos y circunstan
cias que deben co ncurrir en los que deseen optar á ellas: 

Artículo 1.° Los opositores á dichas plazas deben ser 
españoles, de estado so ltero , no han de tener ménos de 
16 anos ni mas de 2 4 , cuyas circunstancias acreditarán 

Igualmente y en la misma forma legal harán constar su probidad y buena conducta.
, Art. 2 . ° . feos opositores h a rá n  can é terió  q u e e n  el á r-  

Ü A W .ap te W  BS m ig e e p ,^  terhúñ o  improiiogable Aé m  m es , a contar desde la publicación de esta oposición en

la Gaceta y  Diario oficial dé ésta c ó rte , no siendo adm iti
dos los qiie no lo verifiquen en el térm ino expresado.

Art. 3.° Los jóvenes que por Real órden están adm iti
dos como m eritorios de este departam ento serán preferi
dos en igualdad de circunstancias á ios que no disfruten esta gracia.

Art. 4.° Los opositores deberán tener los conocim ien
tos bastantes para poder ejecutar con buen éxito los tra 
bajos que para éstos ejercicios señala la citada Real órden 
de 28 de Diciembre de 1850.

Art. 5.a El núm ero de opositores no podrá exceder de 
ocho: si fuese mavor el de los aspirantes á la oposición, practicarán  u n a  prueba de repente en la forma que de
signa la citada Real ó rd e n , y los ocho que prueben ser 
mas aptos quedarán desde luego admitidos á ella, v los demas excluidos.

Art. 6.° Se señala el térm ino de tres meses para la eje
cución de las obras que determ ina la in strucció n , y el 
mas sobresaliente de los ocho que hayan quedado como 
opositores, obtendrá la prim era plaza, y  el que le siga la 
segunda; esto si f s u f i c i e n t e s , y previa la aproba
ción que de su p p te ü ^ tá  debe r ^ a e r  de S. M., y  desde 
cuya fecha en traran  en él gocé dé m é  emplos v  sueldo 
correspondiente. ( <  ; ,

Art. 7.° Las o t e ^ l^ je je c t t f e n  lóá opositores serán de 
propiedad del depÜH a^|fito , . ^ d i a n ^ u e  este facilitará 
los troqueles y par¿ JU k¿, fsíéndo de cuenta de
aquellos las heri^pfi^ tos. n e c é ^ M j ^ a  su ejecución.

Art. 8.8 Los aspirantes á la oposición presentarán los 
documentos que se exigen en el art. 1 .* al Jefe del departamento.

Madrid 23 de Julio de 1855. =* El grabador general, 
Jefe del departam ento del g rabado ., Francisco Coromina!

d ir e c c ió n  Ge n e r a l  d e  c o n t a b il id a d
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los individuos que á continuación se expresan y  han 
debido percibir sus haberes por la Tesorería central* ó los 
herederos de los que hubiesen fallecido, se presentarán 
por sí ó por medio de apoderado en esta Dirección ge
neral, sita en la calle de Alcalá, casa llamada de la Adua
n a , en cualquier dia no feriado, desde las diez de la ma
ñana á las cuatro de la ta rd e , á enterarse de las liquida
ciones que se les han hecho por haberes vencidos v no 
pagados hasta fin de 1851; en el concepto de que los* que 
no lo verifiquen en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha, se entenderá que se conforman con dichas li
quidaciones , y se dará á estas el curso prevenido.

Clase activa.
Herederos del Ilmo. Sr. D. Angel Casimiro Govantes.D. Ramón López Vázquez.
D. Saturnino Corcuera.
D. Elias Barón.
D. Agustín Fernandez Iglesias.
D. Manuel Aristizabal.
D. Manuel López y Ayala.
D. Julián Alvarez.
D. Juan Barcia.

Clase pasiva.
Excmo. Sr. D. Joaquín María Ferrer.
Excmo. Sr. D. Manuel María Aguilar.
Herederos del Excmo. Sr. D. Juan Alvarez y M endi- zabal.
Idem de D. Pedro Ferrer y Casaus.
D. Martin Belda.
Herederos de D. Gárlos Cruz Mayor.
Doña María Dionisia Unzaga.
Doña Jacoba Gabriela Zabala.
Madrid 27 de Julio de 1855.=El Subdirector, Mariano Ruiz de Mendoza.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Habiéndose notado una omisión im portante en el si

guiente an un cio , inserto en la Gaceta del m artes 17 del 
co rrien te , se reproduce.

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Agos
to próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de la Torre, 
situado en la^carretera de Madrid á la C oruña, por tiem
po de dos años y cantidad m enor admisible de 32*000 
reales vellón en cada uno , que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en León 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las íeyes de 29 de Ju 
nio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de
1. de Abril de 1854 , aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya ob
servancia , asi como las de cualesquiera otras generales ó 
locales que puedan ex istir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del c itado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la cuarta parte de 
dicha su m a , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

. En el caso que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim era mejora admisible para 
la licitación ab ierta, si tuviere lu ga r, será por lo ménos 
la del medio diezmo, de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
Im itadores, no bajando de 100 rs. yn. cada una,

Madrid 12 de Julio de 185o.=El Director general, Cipriano Segundo Montesino.
Modelo de proposición.

D. N. JSf., vecino d e . .  , enterado del anuncio
publicado con fecha dé 12 de Julio de 1855............................,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para ía 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de la Torre, se compromete a tomar á su car
go dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la preposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)
Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 12 del corriente, esta Dirección general ha señalado 
el dia 29 de Agosto próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriando del 
portazgo de Cabezón , situado en la carretera de Madrid á 
S an tander, por tiempo de dos años y cantidad de 129,000 
reales vellón an u a les , en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general dé Obras púb licas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valladolid 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de. Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de 1.° de Abril 
de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero del 
propio año sobre exención de granos, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo prescrito en 
el arancel y en la condición 1 o del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será la cuarta parte de 
dicha sum a, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de qué resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente en tre  sus autores una se
cunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción. La m enor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será la 
del medio d 'ezm o , y la prim era de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, será tam bién 
la del medio diezmo por lom ónos, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad d é lo s  lid iado res , no bajando de 100 reales vel ón cada una.

Madrid 25 de Julio de 1855 —El Director general, Cipriano Segundo Montesino.
Modelo de proposición.

. ^  ?í*. ^ » vedno  d e .........................., enterado del an u n cio publicado con fecha de 25 de Julio de 1855 , y de las 
condiciones y requisitos q u e so  exigen para la ad judi
cación en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Cabezón, se compromete á tomar á su cargo

t ? arriendo con estricta sujeción á los expresados *eqúisitos y condiciones.
(Aqui la proposición qué se haga, adm itiendo ó m e - 

orando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)
Fecha y firma dél preponen té.

3.º SECCIÓN. -  ANUNCIOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En conformidad á lo dispuesto por Real órden de 210 
del co rrien te , se celebrará el dia 3 de Agosto p róx im o, de 
doce á una de la tarde , la subasta pública del Boletin o/&- 
cial de ventas de bienes |nacionales, con sujeción ai si
guiente pliego de condiciones:

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletin 
oficial de ventas de bienes nacionales por el tiempo de tres 
a ñ o s , no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el co
misionado principal de ventas de bienes nacionales de 
esta provincia, siendo responsable de cualquier erro r de 
im prenta que se cometa.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la ijppresion del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tifié q mano* í5oi¡ g ícp jsio ii Je|.j^ ífijtinuo^ íé>tes  
m is m a s $ f$ é S s io n e s q ú e ^ J é l  pliegp w ij^ n  def
de igual calidad al que,e§|ará de manifiesto en las ofici
nas de )k M b is io n  prinp í|á l de ventas,

4.a Él u M d e  la letrá. que se emplee en  la im presión 
será <ték|r¿Siq.¿4 de ojq-|% jueño. , ^  .

5.a  ̂ É t  editar insertara Jos anuntífi£„enteí B ^ i r k tá & r  
tro de las 24. liaras de fe éfitrega de Í ó |.^ |^ n a lS ; , j5 ^ rpe- 
trasandó este im portante servicio por pretexto ni motivo 
alguno.

6.a El núm ero m enor de ejemplares que ha de tira r el 
editor, entregándolos asi que esté concluida su im presión 
en las oficinas de la comisión principal de ventas, será el 
de 170, sin perjuicio de tira r y entregar igualmente los 
demas que sean necesarios, y que se le reclam arán opor
tunam ente por medio de oficios del Comisionado p rinc i
pal , que conservará aquel en su poder para que sirvan 
do com probantes de su cuenta.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an teriores, quedará por soló; este hecho 
rescindido el contrato, resarciéndose gubernativam ente 
los perjuicios irrogados al Estado á juicio de la. Dirección 
general de ventas de bienes nacionales con las sum as en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, consignados en 
garantía de las obligaciones de aquel, quedando á salvo 
su derecho par a instaurar sus reclamaciones ó deuiandas 
por la via contencioso-adm inistrativa.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 8 ,0 0 0  rs. en metálico, ó su equiva
lencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p re
cio de cotización, ó acciones de carreteras.

9.a Para presentarse com olicitador en la subasta han 
de consignarse previam ente 4,000 rs. en metálico en la 
Caja general de Depósitos, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín te
r in  se apruebe el rem ate por la Dirección general, y llene 
el adjudicatario la condición que precede.

10. No se adm itirá postura que esceda de 17 m ara- 
ravedis el pliego de im presión.

1 1. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acredite la capacidad 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

12. En el caso de que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales , se celebrará únicam ente en tre  sus autores 
segunda licitación ab ierta, adjudicándosela publicación 
del Boletin oficial al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación, 
se verificará m ensualm ente por la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta p rov in c ia , bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador, y  con asistencia del comisionado 
principal de ventas de bienes nacionales.

15. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista.

Madrid 24 de Julio de 1855.— Luis Sagasti,
Modelo de la proposición.

D. N. de N., vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con fecha d e .  , y de las condiciones y re 
quisitos que se establecen para la publicación del Boletin 
oficial de ventas de bienes nacionales, se compromete á 
tomarla á su careo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por el precio d e  marave
dís cada pliego de *papel impreso de la m arca del sellado.

Fecha y firma.

Se reconocerá por comisionados subalternos de ventas de 
bienes nacionales, bajo la inmediata dependencia del señor co
misionado principal de esta provincia, á los sugetos siguientes:Del partido de esta capital, á D. Joaqu'n Alvarez.

Del partido de Alcalá de Henares, á D. Pedro de la Cruz y Heredero.
Del de Chinchón, á D. Joaquín Carretero.
Del de Getafe, á D. José Adame.
Del de San Martin de Valdáglenas, á D. Jorge Arce.
Del de Torrelaguna , á D. Pedro Vera.
Madrid 26 de Julio de 1 8 5 5 . — Luis Sagasti.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Nombrado recaudador de contribuciones de seis partidos de esta provincia 

D» Miguel M artínez, el de Alcalá, Chinchón, Colmenar V iejo, Getafe , NavaU  
Carnero y San M artin de V aldeiglesias, los A yuntam ientos de los pueblos 
comprendidos en los mismos partidos lo reconocerán como ta l recaudador, 
como asimismo á las personas que este  deltgue para  la  cobranza, facilitándo
le  cuantos auxilios rec lam e, siem pre que se hallen dentro del circulo p reve
nido por instrucción.

Madrid 26 de Julio de 1835.— P . 0 . ,  Genaro V aldivielo.

Recaudación de contribuciones directas de los partidos de
Alcalá de Henares, Chinchón, Colmenar Viejo, Getafe,
Navalcarnero y San Martin de Valdeiglesias.
En uso de las facultades que me están  conferidas, he e leg  ido para recau

dadores subalternos del partido de A lcalá de H enares , á D. José V illa; p a ra  
el de Chinchón, á  D. Ignacio L assaleta  y D. Luis Gómez; para el de Colme
nar V ie jo , á D. Eduardo Sol y D. José Z o rrilla ; para el de G etafe , á  Don 
V entura  Luzon; para e! de N avalcarnero , á D. Domingo Fernandez de los 
R ios, y para  el de San M artin de V aldeiglesias, á D. Jo sé  M aría..Gutiérrez.

Lo que se in serta  para  que llegue á noticia de los Ayuntam ientos de 
los pueblos que comprenden los indicados partidos, esperando de su celo 
p re s ta rá n  todos los auxilios que prescriben las Reales órdenes sobre el 
a su n to , tanto  á los referidos recaudadores subalternos como á sus depen
dientes , los cuales se p resen ta rán  á verificar la cobranza provistos de la 
respectiva credencial.

Madrid 2 í  de Julio de 1 8 3 o .= P . P . de D. Miguel M a rtín e z , P a tric io  
Jontoya.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
bebiendo precederse á contratar por cuatro años, á 

contar desde 1.° de Noviembre próxim o, el sum inistro de 
utensilios que con arreglo al nuevo pliego general de con
diciones , aprobado en Real órden,de 8 de Agosto de 1850, 
corresponda á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por los distritos de Andalucía, Extremadura, 
Navarra , provincias Vascongadas y M allorca, y por las 
provincias de Alicante , Castellón, Murcia y Albacete del 
de Valencia en totalidad, se convoca por el presente á una 
pública y  formal licitación con entera sujeción ¿ la reglas y formalidades siguientes: ¡;

1.a La subasta será sim ultánea, y  tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general y en los de las subal
ternas de cada distrito, bajo la presidencia de sus respec
tivos encargados, á la una del dia 1.° de Setiem bre próxi
m o, con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, 
y m ediante proposiciones arregladas al formulario que con 
el pliego general de condiciones estará de manifiesto en 
las secretarías de dichas dependencias.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecim ientos, el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general ó en las Tesorerías de Rentas d é las  pro
vincias del im porte equivalente al sum inistro de dos m e
ses del distrito ó territorio á que aquellas se re fie ran , bien 
en metálico ó su equivalente, según las cotizaciones oficia
les, en papel de la deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por 100 ó en acciones de carreteras por su valor no 
m inal.

3.a En la prim era media h o ra , deápues de constituido 
el tribunal de sub asta , se adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han  de estar enteram ente con
formes al modelo citado al final de la regla prim era : acto 
continuo se procederá por el presidente á la apertura de 
las proposiciones presentadas; y verificada que sea, se ab ri
rá el pliego de precios lím ites,"y no se adm itirán las que 
sean superiores al m ism o, ni tampoco tos que carezcan 
de los requisitos prevenidos ó no esten arregladas al mo
delo , declarándose solo aceptable la que resulte mas ven
tajosa.

4.a Si hubiese en tre las proposiciones presentadas dos 
ó m as iguales y admisibles, contenderán sus autores entre 
s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al tan
to por ciento del im porte total del sum inistro, y no sobre 
determ inados artículos del m ism o, ni sobre puntos ó pro
vincias en p a rtic u la r: cerrada la licitación, el presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado más ventajosa; pero si los autores de pro
posiciones iguales ñ o  en tra ren  en contienda, n i ninguno

m ejórasela suya, el tribuna l resolverá la cuestión por La 
su e r te , declarando aceptada la que resulte favorecida por 
esta.

5.a Cuando la preposición mas beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el tribu
nal de subasta de esta Intendencia general, se verificará 
nueva licitación en esta corte en los mismos estrados de 
la referida Intendencia el dia y hora que se señalará con 
la debida anticipación, en la cual solo tom arán parte los 
autores de am bas proposiciones aceptadas, precediéndose 
á la adjudicación del servicio en favor de la que resulte 
mas ventajosa, conforme á lo establecido en la anterior 
regla cuarta.6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que se 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor , y solo cesará su em 
peño en el caso que no merezca aquel la Real aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de que 
p u e ^ á .c fe r  las ari^r||Ciones que se necesiten , y  en su ca 
so aceptar y f i r d l r  él acia del remate.

VENTA DE BIENES NACIONALES

PROVINCIAS DE CÁCERES.

Fincas urbanas de mayor cuantía.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 

Cáceres, y en v irtud  de la ley de 1.a de Mayo últim o é 
instrucción de 31 del mismo /  se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Setiembre de 1855 ante el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Gervasio Ucelay y escri
bano D. Ignacio Palomar, que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid.

Número 1 del inventario.==Una casa—bodega en Tor
re  de Don Miguel, perteneciente á la encomienda de la 
Cía vería del secuestro del ex -Infan te  D. Cárlos, sita en el 
cuarto del Camillo de dicho pueblo: linda con casas de los 
herederos de Manuel González y María H errera: está a r
rendada en 80 r s . , y ha sido capitalizada en 1,800, sir
viendo de tipo para el presupuesto en venta la cantidad 
de 12,620 r s . , en que ha sido tasada por los peritos.

Núm. 4 del inventario. =  Otra casa en el pueblo de 
Herrera , situada en la calle Nueva: linda por la derecha 
entrando en ella con casa de D. Felipe D uro , y por la 
izquierda con D. Gregorio N acarin o : contiene corral y  
ja rd ín  con dos olivas, tres naran jos, una h igu era , un  
m oral, algunas parras y dos pozos: linda con calleja que 
va á las aceñas del rio T ajo : está arrendada en manco
m ún con unos millares de la misma encom ienda, sin cla
sificarse la que á esta finca corresponde, Ha sido capitali
zada por la Contaduría en 9,000 rs,, bajo J a  ren ta  de 400 
reales de arrendam iento que le han señalado los peritos 
tasadores, habiéndole dado el valor en venta de 20,000 
rea le s ; y siendo m ayor que la capitalización, sirven de 
presupuesto para la venta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuese rem atada se pagará en  la for

ma y plazos que previene el art* 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

N o t a s .  1 .a Las fincas de que se trata no sé hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in
dem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

3.a A la vez que en M adrid, se verificará otro rem ate 
el mismo dia y hora en C áceres, Yalencia de Alcántara 
y los Hoyuelos an te los Sres. Jueces de prim era instancia.

Cáceres 25 de Julio de 1855.=Luciano Mateos.

4.º SECCION. -   PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Rio.=* 
Ignorándose la habitación ó punto donde residan en  la 
actualidad D. Pedro H ernández, D. Juan Rojo, D. Justo 
Diaz Gallo y D. Juan del Arco, y debiendo celebrarse con 
los mismos, ó con la persona en cuyo poder existan las ac
ciones uúm eros 1 , 2 y 3, 74, 89 y 36 que dichos ¡seño
res aparecen poseer en la sociedad m inera titulada Lu
crecia, el correspondiente juicio de conciliación ¡sobre pá- 
go de dividendos, á instancia de D. Francisco Rodríguez 
López, apoderado de dicha sociedad, se les vuelve á citar 
por el presente anuncio para que por sí ó por persona 
que les represente con poder bastante concurran  á ve
rificarlo bajo la multa de 40 rs. el dia 4 de Agosto que íte 
señalado para que tenga efecto á las diez del mismo en  mi 
audiencia, sita en la plaza de la Constitución , porteles del 
Peso; en la inteligencia que de lio hacerlo se procederá 
con arreglo á lo prevenido en !a ley.

Madrid 21 de Julio de 185 3 .= E l Alcalde constitucio
nal , Francisco Martin y Serrano. 2400

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado del Rio¿*- 
Ignorándose la habitación ó punto donde resida en la ac
tualidad D. José M ercet, y debiendo celebrarse con el m is
mo , ó con la persona en cuyo poder exista la acción h ú 
mero 49 que el referido D. José Mercet aparece poseer en 
la sociedad m inera titulada «Tesoro de M ontecristo,» el 
correspondiente juicio de conciliación sobre pago de divi
dendos á instancia de D. Francisco Rodríguez López , apo
derado de dicha sociedad, se les cita nuevam ente por el 
presente anuncio para que por sí ó por persona que le 
represente con poder bastante concurra á verificarlo, bajo 
la multa de 40 r s . , el dia 4 de Agosto que he señalado á 
fin de que tenga efecto á las diez del mismo en mi audien
cia, sita en la plaza de la Constitución, portales del Peso; 
en la inteligencia que de no hacerlo se procederá con a r reglo á lo prevenido en la ley.

Madrid 21 de Julio de 1855,=»El Alcalde constitucional 
Francisco Martin y Serrano. 1401

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Rio.— 
Ignorándose la habitación óm unto donde regida en  la ac
tualidad D. Jo sé  Mercet, y debiendo celebrarse to n  el mis
mo ó con la persona en cuyo poder existan las acciones 
núm eros 18 y 19 que el referido D. José Mercet aparece 
poseer en la sociedad m inera titulada «Consuelo» el cor
respondiente juicio de conciliación sobre pago de divi
dendos, á instancia de D. Francisco Rodríguez López, apo
derado de dicha sociedad, se le vuelve á citar por el p re
sente anuncio para que por sí ó por persona que le re 
presente con poder bastante concurra á verificarlo* bajo 
la multa de 40 r s . , el dia 4 de Agosto, que he señalado 
para que tenga efecto á las diez del mismo én m í audien
cia, sita en la plaza de la Constitución, portales dql Peso; 
en la inteligencia que de no hacerlo se procederá con a r
reglo á lo prevenido en la ley.
- Madrid 21 de Julio de 1855.—EI Alcalde constitucional, Francisco Martin y  Serrano,

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgádo del Rio.== 
Ignorándose la habitación ó punto donde resida en la ac
tualidad D. Gabriel González, y debiendo celebrarse con 
el mismo ó con la persona en cuyo poder existan las ac
ciones núm eros 64 y 65, que el referido D. Gabriel Gon
zález aparece poseer en la sociedad m inera titulada «Lu
crecia,» el correspondiente juicio de conciliación sobre 
pago de dividendos á instancia de D. Francisco Rodríguez 
López, apoderado de dicha sociedad, se le vuelve á citar 
por el presente anuncio para que por sí. ó por persona 
que le represente con poder bastante concurra á veri
ficarlo bajo la multa de 40 rs. el día 4 dé Agosto, que he 
señalado para que tenga efecto á las diez del mismo en 
m i audiencia, sita en la plaza de la Constitución* portales 
del Peso; en la inteligencia que de no hacerlo se proce
derá con arreglo á lo prevenido en la ley.,

Madrid 21 de Julio de 1855.=»El Alcalde constitucio
nal , Francisco Martin y Serrano. 2403

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Rio.=» 
Ignorándose la habitación ó punto donde residan en la ac
tualidad Doña Dolores G il, D. Juan González, D .Pio Cres
po , D. Francisco López, D. Ildefonso Pereda y D, Venan
cio R odríguez, y debiendo celebrarse con los mismos ó 
con la persona en cuyo poder existan.las aceipnes núm e
ros 49, 41 y 64, 69 , 21 , 28 y 39 que dichos señores ap a 
recen poseer en la sociedad m in e ra , titulada «Lá T ran
quilidad » el correspondiente juicio de cohciliaQjo’n  sobre 
pago de dividendos á instancia de D. Francisco Rodríguez 
López, apoderado de dicha sociedad ? se les vuelve á citar 
por el presente anuncio para que por sí (| por persona 
que les represente con poder bastante concurran  á verifi
carlo bajo la multa de 40 rs. el dia 4 de Agosto que he se
ñalado para que tenga efecto á las diez del mismo en mi 
aud ien c ia , sita en la plaza dé lá Constitución , portales 
del P eso ; en la inteligencia que de no hacerlo , se proce
derá con arreglo á lo prevenido en la ley.

Madrid 21 de Julip de 18g5.=El Alcalde constitucio
nal , Francisco Martin y  Serrano. 2402
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BOLETINES DE LOS  MISTERIOS.

HACIENDA.

Real órden autorizando por punto general la exportación del 
carbón vegetal, siempre que vaya destinado á algún puer
to nocional, y sé sujeté; en las operaciones de embarque 

habilitación dé Jos buques, á lo dispuesto en otra de 2 7  
de Marzo de 185$.

fimo Sr.: Enterada, S. M la Reina (Q; D. 6 .) de la ins
tancia presentada por D. José Buendía, vecino de Estepo- 
Ua, en solicitud de que sé amplíe á favor de la terrería 
áé Hérédiá, establecida en la ciudad de Málaga , y á todos 
los de la inferna cíásé del re ino , la concesión otorgada á 
favor de la del Angel por Real órden de 27 de Marzo últi- 
w é j  én virtud dé la cual los representantes de esta socie
dad qúédáron autorizados para exportar directamente 
por el punto de la Sabinilla el carbón vegetal qué nece
siten para el consumo de su fábrica, se ha servido dispo
ner , de acuerdo con lo propuesto por esa Diréécion gene
ral , |u e  sé áccéda á lo solicitado por 0. José Buertáía, 
permitiéndole extraer carbón vegetal para la indicada 
% rería  de Herediá, ó para cualquiera otra del reino, ha
ciéndose igualmente extensivo el permiso á cuantas per
sonas lo soltcltéfi; síeínpre que el carbón váya destinado 
á atgün puérto nacional, y én manera alguna para los del 
e x ^ n je re¿  entendiéndose (pie fe mismo él Buéndíá que 
cualquiera otro hah de sujetarse precisamente en las ope
raciones de euibarqué y habilitación de los buques á lo 
que terminantemente dispone la citada Real disposición 
dé Í7  ;S¿.|íarip. próxiiiib pasado.

, jfe Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
iÚ dé Juíiio de 4 S55.=sBruiir*áP Al Director general de 
Aduanas y Iranéelés.

í ü Real órdén dé qué se hace mención en la antérior dice íó 
siguiente:

timo. Sr. i Yista lá instancia presentada por D. F ra n -  
CIS9Ó Caneílas y Folios, representante de la sociedad arió- 
nima titulada «Ferrería del Angel,» establecida en Mála
ga, én lá que solicitó permiso para embarcar, por el pun
to dénpininado de la Sabinilla , el carbón vegetal que ne~ 
céMía para sus fábricas y recoge en los montes inmedia- 

fundándose en los perjuicios que se irrogan á la em
presa detener qué llevarlos con tal objeto á la villa de Es- 
tepona ; & M. la Reiná (Q. D. G;), de acuerdo con lo p ro - 
püestó jpor esa Dirección general, ha tenido á bien d is- 
poper q q e s e  acceda á la solicitud de los interesados, 
lleiidó al propio tiempo su voluntad, para evitar todo 
fraü&é ̂  qué los Buques que hayan de ocuparse en este 
tráfico lo hagan presentándose préviamente en. la Adua
na jdé És|épppa,4 cqyó Administrador, cerciorado de que 
yáíi. en lastre, jcuidará de habilitarlos de tos documentos 
necesarios, y el Jefe del destacamento d e  Carabineros dé 
j |  Sabinilla de presehciar el embarque del carbón, pó- 
hiéndo en aquellos el cumplido; verificado lo cual, sé pre- 
Séptarán de puevo lps buques cargados en Estepona para 
proveerle del registró y demas papeles indispensables 
tófta teí vK|¿ á lóS puertos érí que se hallan esta-

Órden ío digo á Y, t. paré, su inteligencia y 
cümpUmiento. Dios guarde i  Y; L muchos añóá,MMadrid 

f ta f í i  dé 48S5.^Máfióz;^ár. Director general dé 
M W M  f  t i t é e l e s .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Nombramientos.Por  Real decreto, fecha 4 del corpénté Juiió> se botó- 
de }á provincia dé Barcelona al Briga- 

y» p vI¿naci$ LÍasera y Ésteve, Qfícial del Ministerio dé 
Guerra y Jefe político que fue de la misma en*í 843. 
Pbr Rfél órdéñ de 7 de dicho mes se nombra Oficial 

$rfftiéro de fe Administración principal de Hacíetidá pu
blica de la provincia de Alava , cón 6,000 r s . , á tí. tías-

Por otra dadgúal fecha se noaábrá Oficial primero de 
ht Administración principal de Hacienda publica de Pon- 
Ié4eára; CÓh 6,009is . ,  á tí. fíleméttfe Mediávíila, i z a n 
te qne,di^oita 3^900 re./en su |itua#p%pasifá.

Por otra de 10 del mismo mes se nombra para te pla-
e£éctosestaacados’4¿ Ia

provincia de Jaén, con 4O,0QQ; rs ., á D. Francisco Diaz 
Pallarás, que lo es de la dé Yálfadolid; para este desti
l é  J |P  i p i l  ® * Herinené^lia Arqaiz ̂  electo
g^raá-rafeaacea de efectos estancados de Palencia; para 
estn vacsanté^ Con 8,000, á D. Pablo Ramírez, que lo es 
Í3É Sateitófeá^para la que este deja, con la misma dota- 

0 . Eálíx Lppéjí Baños , que lo es de Lugo, y para 
§¡»ty r^dlfe^ con el propio haber, á tí. José Fociños y Mo- 

F ieide t e  derechos de puertas dé Barcelona, ce^dr- 
ífrfe ir  ^  ^ l^ é a d o  para empleo análogo poir la
extinguida comisión de Directores.
• >^3Nr"btfA dé 1Í- d é  igm \  mes se nombra Jñ^pNgctór 
cuarto de la Administración principal de Haciendá p ú -  
blica de la provincia de Pohtévédra, con 8,000 r s . , á Don 
Jorge Couder, tíficial primero dé lá dé fcamora; y para

^ t a  resulta, qpn 6,000^ á D. ftámóú & é ^ o , empléi^b ce- 
^ n í é  qiíé^eqpé fes circunstancias necesarias para él des-

j Por ón^a de dicha fecha se nombré depositario paga
dor de la. fábrica de tabacos de Jijón, con 8,000 r s . , á 

B°da y Sánchez, Oficial de la Administra-
de c l inas de Latñalá.

; J %  « b H l u ^ - a i a a c ^ n

de efectos estancados de Tarragona , con 8,000 r s . , á Don 
José Estóvanos, Fiel de los derechos de puertas que ha 
sido de Yalencia , y últimamente Oficial primero de la 
fábrica de tabacos de la misma ciudad.

Por otra de 13 del referido mes se nombra para la plaza 
^vacante de Inspector primero de la Administración prin- 
'cipal de Hacienda pública de lá provincia de Pontevedra, 
con 14,000 r s . , á  D. León Mahso, Inspector primero ce

nsante de la misma. V
Por otra de 14 del expresado Julio se nombra recau

dador de los derechos de Aduanas de Yalencia, con 8,000 
reales, á D. Pedro Álvarellos, Oficial sexto cesante de la ‘ 
Aduana de Bilbao.

Por otra de 47 del propio mes se nombra para la plaza 
vacante de Inspector segundo de la Administración prin- 
cjp^l Hacienda pública de la provincia de Teruel, con 
fijOOO rs., á D. José Gutiérrez Calderón, que lo es tercero 
dé la de Ciudad-Real,*coñ el misino sueldo.

Por otra de 49 del repetido mes se nombra para la 
plaza vacante de guarda-almacén de efectos estancados de 
Granada , epn 44,000 r s . ; á D. Manuel Varela, y ülloa, 
Inspector cuarto de la Administración principal de Ha
cienda pública de la misma provincia; para este destino, 
con 42,000, á D. Miguel Rodríguez, Oficial primero de di
cha dependencia; para esta vacante, con 4 0,000 , á Don 
Juan Ogliote, Comandante del resguardo especial de sales 
de la expresada provincia, y para la que este deja, con 
8,000, á D. Rafael Oloris, Oficial tercero de la citada Ad
ministración.

, Traslaciones.

Por Real órdéri dé 47 del actual Julio sé dispone que 
D. Pedro, Antonio Cosío, Tesorero de Hacienda pública de 
la provincia de Zamora, pase á servir el misoio destino en 
Orense , y que D. Alfonso de la T o rré , que desempeña 
esté étnpleo, reemplace al primero en Zamora.

Dimisiones.

Por Real decreto de 4 de dicho mes de Julio se le ad- 
mite á D. Cirilo Franquet la que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Barcelona.

Cesaciones.

Por Real órden dé 7 de Julio corriente se declara ce
sante , con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Cirilo Infante, Oficial primero de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Alava.

Por otra de la misma fecha sé declara en igual situa
ción á D. Manuel Angel, Oficial primero de la Adminis
tración de Hacienda pública de Pontevedra.

Por otra de 4 4 del indicado mes se declara en la mis
ma situación á D. José María Cadórniga, Inspector cuarto 
de la Administración de Hacienda de Pontevedra.

Por otra de igual fecha se declara en la propia situa
ción á D. Joaquín Hernández Somoza, Depositario paga
dor de la fábrica de tabacos de Gijon.

Por otra de 14 del misino mes se declara en la expre
sada situación á D. Angel María Montemar, recaudador de 
los derechos de Aduanas de Yalencia.

Separaciones.

Por Real órden de 41 del corriente Julio se aprueba la 
separación de D. Domingo López de Yilladecabo, guarda- 
almacén de efectos estancados de Tarragona, acordada 
por el Gobernador dé lá misma provincia. '

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública 
con fecha 21 del actual, la Real órden siguiente :

«Excnío. S r.: El Sr. Ministro dé Hacienda dice hoy al 
Director general de ventas de bienes nacionales lo que 
sigue: He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de íá 
consulta elevada á este Ministerio por Y. S ., referente á 
las dificultades é inconvenientes que ofrecerá á los Comi
sionados especiales de ventas el exacto cumplimiento de 
la instrucción de contabilidad de 30 de Junió último. En
terada S M., y considerando que la precitada instrucción 
está de acuerdo con las prescripciones dé la  ley de 4.Q de 
Mayo próximo pasado y Real instrucción de 34 del mis
mo, ajustada también á los principios generales del sisté- 
má vigente de administración y contabilidad establecidos 
por la instrucción de 25 de Enero de 4850 y ley de con
tabilidad de 20 de Febrero siguiente, no pudiendo por lo 
tanto alterarse sin hacerlo igualmente en parte dé lá Réál 
instrucción dé 31 de Mayo ultimó; oida la Dirección ge
neral de Contabilidad, y con objeto de desembarazar la 
acción de los]Comisionados especiales de ventas, á fin de 
que activen estas cuanto fuere posible, se ha dignado 
S. M. resolver:

4 .tt Qué los Comisionados de ventas, luego que realicen 
lá de fincas y censos declarados en venta por la ley de 
4 de Mayo, y dejen cumplidas las obligaciones qüe les 
impone la instrucción de 31 del mismo Mayo último hasta 
dejar fenecido el expediénte á punto que los interesados 
hagan la entrega al contado y suscriban los pagarés , ce
sen de entender en la realización de estos valores, que
dando estas funciones cometidas á la Administración pro
vincial.

2 * Que las Administraciones principales de Hacienda 
pública entiendan eií la realización de dichos valores con 
intervención de las Contad unas , atemperándose á las re
glas que establece para los Comisionados de ventas la 
instrucción de 30 de Junio último, y que rindan las cuen
tas de Rentas públicas por lo relativo á los expresados 
valores, y las de deudores al fondo especial dé ventas 
por los bienés de propios, beneficencia é instrucción pú
blica , cuya formación estaba encomendada á aquellos 
uncionarios por los artículos 79 y 81 de dicha instruc
ción.

3.* Qué por conáéCúencia de las dos disposiciones que 
preceden, quedé sin efecto para los Comisionados Je ven
tas el art. 464 de la Real instrucción de 34 de Mayo , qüe 
les encargó la gestión para el cobro de los plazos, pasado 
su véncimiénto; éntéúdiéndose ésta obligación para con 
l|ié Afiphnistrácíonés, así como la que impone el art. 22 
de la de 30 de Junio y los demas que se refieran en ella 
á los valores cuya realización sé comete por la priméra 
disposieioÁ á las A3mihilti*ációttés dé prafiiicias. Dé Réál 
órdéfi lo  digó á Y. S. para los fines consiguientes.
, r De la propia órden, comunicada por el referido Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y demás 
éfeé&é.’*

Y para evijtar dudas en él cumplimienio de lo que se 
previene en lá Real órden citada de 24 del actual, esta 
Dirección general cree conveniente hacer taá siguientes 
acteraeiones:

V  Dé los libros qué establece para los comisionados 
deYéntás fe Real instrucción de 30 de Junio último, soló 
deberán Hevar los siguientes

Libros principales.
Diario de ingresos en poder de los Comisionados: 

articuló 33 de la citada instrucción.
Libros ékpécidlés.

De bienés declarados en venta,y de secuestros: art 44 
de la mismá.

De deudores por ventas de los bienes del Estado y  de 
secuestros: artículos 52 y 53.

tíe  deudores flor rentas dé los bienes del clero: id. id.
De ácreedm^es por obligaciones del ratnió de bienes 

iiáeionalés (art. 64) tan solo en la jparté respectiva 
á los gastos de Administración.

-  De deudores én fhitós : art. 69.
tíé acreedores en frutos: id. 70.
Dq almacenes y paneras: id. 71 •

De tes mientas del ramo cuya féndtcíM  detériÉáina 
la propia instrucción, correspondén únicamente á Tos Cq- 
Coiiísiqnados las siguientes

Las de bienes declarados en venta y de secuestros, se
gún los artículos 74 y 75. ; .

Lafe reBlás ÍMiWfcaí (CónfiSríñe á loé aVts. 79 y *»)

tan solo en la parte respeeíiva á deudores por vencimiento 
de rentas, aprovecharidó, por lo qúe resta del año áéfual; 
los impresos de la‘misrñá Óíásé remilidós á las Contadurías 
de Hacienda públfea antes de expédirsefe citada Real ór
den de 24 del actual

Las dé frutos, conforme á los a'rfe. Í4 y 95.
Las de récaudáóióu de los próductos en réntá, confor

me al art. 96. : *
3 / x CofreSpoUden a los Ádtíiinlsírádóres principales 

de Hacienda pública, según la exprésádá Real órden, ade
mas dé las obligaciones de liquidación y realización de los 
débitos y pagarés á cobrar,éh métafíco y pápét de lá Deu
da, que les cometió te de 3éde Junio último y el art. 4 4 
de Jia ¿itáda Real instrucción dé 30 del mismo, las si— 
guientés, qué desempeñarán bajo la inmediata interven
ción dé las Contadurías de Hacienda pública:

Primera, La realización .dé tes décimas partes en me
tálico y de los pagarés á plazo encomen
dada á los Gomisionádós por el arf. 22 de 
lá citada Real instrucción.

Segunda. Llevar los libros á saber :
De deudores por vencimientos dé las ven

tas de bienes del-Estado, incluso el 20 
por 4 0Ó de los de propios, prevenido en
el art. 54 de la instrucción.

De deudores por vencimientos de las ventas 
de bienes del clero dé que trata el mismo 
artículo.

Dé deudores ai fondo especial de ventas, es
tablecidos en los artículos 57 y 58, ó 

• sea de ■
Deudores por el 80 por 4 00 de la venta de 

los bienes de propios.
Deudores por venta de los bienes de bene

ficencia. *
Deudores por te venta de los bienes de ins

trucción pública.
Tercera. Rendir las cuentas de rentas públicas esta

blecidas por los artículos 79 y 80 en lo 
respectivo á deudores por vencimientos 
de las ventas dé los bienes del Estado, ena- 
genados en virtud de la ley de 1.° dé Ma
yo, aprovechando por lo que resta del año 
actual los impresos tirados con anteriori
dad á la citada Real órden, de los cuales 
remitirá por separado esta Dirección ge
neral a los Administradores el número ne
cesario.

Cuarta. Rendir igualmente las cuentas de deudores 
al fondo especial de ventas por los bienes 
dé propios, beneficencia é instrucción 
pública á que se refieren los artículos 82 
y 83 de la propia instrucción , usando los 
impresos de las mismas remitidos por esta 
Dirección general á las Contadurías de 
Hacienda pública.

Y 4.a Las Administraciones principales de provincia 
contraerán en sus libros los valores de las ventas y reden
ciones por avisos que de ellas Ies faciliten tes Contadurías 
de Hacienda pública, y por las facturas de los vencimien
tos de los pagarés que las propias Contadurías deben pa
sarles conforme al art. 22 de la instrucción de 30 de Junio 
último, y aclaración tercera de la presente circular.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 22 de Julio
de 4 855.=Gonzalo de Cárdenas.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR

MADRID 27 DE JU LIO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS  PROVINCIAS.

Dice La Soberanía Nacional:

«Vamos á nuestra vez á ratificar h  rectificación del suel
to que publicamos en la Soberanía en vista de las correspon
dencias del Ferrol. Principia la Gaceta á negar todos los ex
tremos que abrazaba nuestro suelto para confirmarlos én 
seguida.

Respecto á pagas, nos ratificamos en lo dicho: aun no han 
cobrado los artesanos del departamento los jornales que de
vengaron en él mes de Mayo , y en medio de su pobre es
tad o ab an d o n an  su patria buscando pah en América para 
acallar el hambre de sus hijos. Deduzca pues la Gócete el 
atraso qua sufren los obferos del Ferrol y el bálsamo que les 
ofrecerá su rectificación, y lá dósis de. verdad que encierra.

Respecto á los alumnos dé la escuela de maquinistas, p o 
demos mauifeslar á la Gaceta que hace algunos dias qüe obra 
en nuestro poder una exposición de dichos alum nos, remitida 
por nuestros corresponsales * y que prueba que se procedió ab 
trato, como manifestamos. En la corte afortunadamente es 
doiide se les atiende hóy.

También enumera la Gaceta las partes derribadas en eí ar
senal de Ferrol después de haber negado que sé derribase. A 
esto manifestaremos que solo á un edificio se refiere la Gaceta, 
cuándo existen otros á los cuales no ha respetado el pico. Res
pecto á esta cuestión, puesto que es del agrado de la Gaceta, 
pedimos detalles á nuestros corresponsales de Ferrol, pues sa
bemos que en vista del estado del Tesoro, se reprueban los 
derribos, y ya q u e , según la Gáceta afirma ¿ los proyectos 
han sido estudiados competentemente, deseamos nos manifieste 
quién los ha estudiado en la corte, y qué Junta facultativa en 
el departamento los há examinado. És dato que deseamos po
seer para ilustrar esta cuestión.»

Séguri sé dijo en  la réétificácion  á que co n testa  La S o -  
berahia Nacional, sé lib rarórí al d epártam en to  de F erro l los 
fondos riécésarios para  satisfáceb las a ten c io n es de Mayo, 
árités dé háberS’é ab ierto  éii está corte  el pago de la m en 
su a lid ad  de Jun io , y  án tés dé que el expresado periódico 
h u b ie ra  indicado nada  respécto al p a rticu la r.

Po r lo qué  hace á lós a lum nos de la escuela de m a
qu in istas, tan  léjos dé haberse  p rocedido con ellos aó ira to , 
se  les h a  tratado  p o r las A utoridades del d epartam en to  con 
u n a  léfiídad stiiná, pues á! hacer én masa  re n u n c ia  de  sus 
plazas, p o r u n  m otivo ridídulo , cual es el de su p o n e r de
g rad an te  p ara  su s personas el se r  considerados com o ope
ra rio s , d ichas A u to rid ad es , en  uso de  las facultades que 
tes cétícédéñ  laá ó idénáiízás y  el reg lam entó  de ía escue
la, acep taron  la re n u n c ia  p u ra  y  s im ple inen té  sin  form ar- 
fes te CáüSa q u e  Cóñ e x tric tá  su jeción  á las p rim eras  de
bería  habérse les form ado para im ponerles el castigó qu e  
p o r  su  p ro ced er m erecían . Por tan to  > cu a lq u iera  q u é  séa 
el con ten ido  de la exposición, q u e  d ice La Soberanía ob ra  
en  su  p o d e r , n u n c a  podrá ju stificar q u e  hubo  m edidas áb 
irato.

El Gobierno no tíéne noticia de que eft el arsenal dé 
Ferrol m  esten haciendo otras Alteraciones én los edifi
cios que las que requieren los destinados pát*a lá factoría 
de máquinas de vapor, alteraciones que se indicaron en 
te antérior rectificación, y á te  éjécüetoh dé las éualés se 
ha procedido por consecuencia del estudio hecho sobre el 
particular por el Jefe facultativo eácargádó de te órgáni- 
zacion de la factoría , habiendo merecido el proyecto de 
este Jefe te aprobación del Comandante General del de^- 
partamento y  1a del Ingeniero general dé M arina, á 
quienes oficialmente dió cuenta de él.

N inguna no tic ia  oficial tiene  el G obierno de la negati^- 
va form al del de Méjico á re c ib ir  a l Sr. A ntoine y Zayas 
en  clase de  R epresen tan te  de E spaña en  aq u ella  R epública, 
y p o r ló iíánto no es cierto  que se h a y an  com unicado ó r
d e n e s 'á  d icho señ o r Zayas p a ra  qu e  regrese  á la P e n ín 
sula.

Es ciérto que el Sr. Pacheco saldrá de Roma inifeedia*» 
támente después que presente el memorándum enviado de 
aquí por el Gobierno; pctb élM» Moreno np recibirá j ^ s  
comisión que la de encargarse interinamantf de te cor
respondencia.

Un periódico  d e  este capital in se r te  c ie rta  so lic itu d  
dfec h a b e r  dp  M

Rico al Gobierno; y al hacer la inserción,, se expresa en 
los términos síguiéhtes:

# « Nuestro corresponsal de Puerto-Rico nps ^remite si
guiente sólicitiid qué en Diciembre" últíteo d i F i ^  at GÓbíémó 
aquella Junte de comercio y foméntó d é la  indhstrte V á ^ i -  
cultura, sin que liasta albora haya résohfeioa. He es 
posible presum ir que lá  primera Autóridacf, por cúyó con
ducto se remitió, háya dejado (fe darte cursó, créeme» ótie 
aqui eá la Direocion de Ultran\ar se enímieiitre ¿ n ;  acueraOv 
Desearíamos que donde quiera que esté la falti se, subsané lo 
antes posible. »

Hástáel día de la fecha no lia llegado á la Direccton de 
Ultramar la exposición de lá Junta de comerció y fon»n- 
to de PUerto-Rico* que pUhlica 'ÍM Sóbermiá' Naijfoúát, ni 
comunicación alguna que 1a mencioné. Está exposicioií 
no pudo dirigirse en Diciembre, como dicó el párrafo 
citado, Supuesto que está fechada á 23 de Enero úRiino, 
y se expresa etí ella que se dio cuéhte de las Reales^órde
nes de cesaptía y nuevo nombramiénfo en tes sesiones 
de 3 y 46 del mismo mes.

El Gobierno no tiene cótíócii^ióntó oficial del desagra
dable suceso que se dice ocurrido en Lorca con el ^ ñ ó f  
Selgas, y que aíghnos periódicos de está capital han de
nunciado y condenan con razón. No pasará inadvertido 
para el Gobierno, el cual consagra preferente y constante 
atención á cuanto se refiere al líbre y expedito ejercicio 
de los derechos de los ciudadanos.

El General Hoyos ha marchado hoy al Escorial á pro- 
sentar sus respetos á SS. MM. y revistar las tropas que 
guarnecen el Real Sitio.

Es ciérto que ya han sido aprobadas por el Ministerio 
de la Guerra lás propuestas de recompensas presentadas 
por él Sr. General Serrano Bedoya en favor dé la fuerza 
que tuvo á sus órdenes en la persecucioii de los facciósós 
de Aragón.

Dice un periódico:
«Desde los primeros momentos en que la epidemia reinan

te adquirió en Aranjuez ei carácter peligroso y  grave que 
todos lam entan, se indicó la conveniencia, mas, la necesidad 
de que se trasladase de aquél punto á otro la brigada de ar
tillería de á caballo que allí se está instruyendo.

«El abandono con que en esto se ha procedido, no ha tar
dado en dar el triste resultado que se temió desdé un princi
pio, habiendo fallecido ya del Cólera, no solo el distinguido Jefe, 
Capitán de aquella D. Alvaro Burriei, sino otro bizarro mi
lita r, Jefe del arm a, y  perteneciente á la brigáha.

«Nosotros no podemos ménos de dirigir con este motivo 
al Director de artillería un cergo muy sério, éüyá responsa
bilidad podria alcanzar en parte al Sr. Ministro de la Guerra.

Esperamos que la brigada de á cabalo no continuará ea 
Aranjuez mas tiempo.»

Ha fallecido en efecto un Capitán de la brigada; pero 
no es cierto que haya muerto ningún Jefe, ni ningún 
otro Oficial. Por lo tocahte á 1a traslación del cuerpo , ¿ á 
dónde hubiera podido ó podrá ir destinado huyendo del 
cólera, siendo asi que en Aranjuez tiene un buen aloja
miento , y preparado un hospital con todos los auxilios 
necesarios ? *

El Sr. Ministro de Fomento ha marchado hoy al Esco
rial para asistir ai lado de S. M. la Reina durante la cortá 
ausencia del Sr. Ministro de Estado, que hoy también ha 
salido para Biarritz.

Dice Las Novedades:
«Correo interior.— Allá vá una carta mas que río necesita 

comentarios, pero que en cambio tampoco dará resultado:
Señor director de Las Novedadss.—Madrid 2 í dé Julio de 1835.—ütyér í  

las cuatro en punto de la tarde puse una carta en el buzón para Madrid: hoy 
á las onee y media la ha recibido el interesado.

Todos 6 casi todos los días Tiene V. anunciando en su periódico cuatro 
expediciones, y me parece qué está V. equivocado, pues coino puede ver, mi 
earta no ha sido repartida sino cuando éorrespoüde la tercera expedición, sé- 
gun el anuncio; es decir, que ni existe la expedición de las siete de la, tardé, 
ni la de ías nueve de la mañana, al ménos para aquella carta.'»

No expresándose en la carta que copia ei periódid) ci
tado ni el buzón de Madrid en que fué puesta, ñi la casá 
ó barrio á qué se dirigía la que se dice objeto del retraso 
denunciado, no es posible á la Dirección general de Cor
reos ni castigar ni prevenir para lo sucesivo te falta qué 
se supone. Solo sí dirá que todos los Carteros del correo 
central han recibido las mas severas prevenciones para la 
puntual distribución de 1a correspondencia.

Dícé un periódico:
«Se^un dice una correspondencia de Madrid que publica un 

diario dé Barcelona, él Gobernador Sr. Sagasti ha mandado 
recoger la hoja volante titulada «Lamentos dé íá clase obrera 
de Cataluña», que aquí se había impreso eoii álgunas notas fa- . 
vorables á los obreros;»

El dia 45 del áctíial se presentó én el Gobierno de pro
vincia una hoja con el título que se expresa. No habiendo 
llenado su editor requisito alguno de los que la ley pre
viene, se mandó suspender su circulación hasta que hu 
biese cumplid^ Son las debidas Formalidades. Las notas 
que precedían á te hoja eran completamente políticas:

PROVINCIAS.

ALM ERIA.—Nos dicen de este punto que en la fragate 
Julia que conduce á Cuba reclutas para el ejército de las 
Antillas y algunos prisioneros carlistas destinados al mis
mo ejército, Se notaron Síntomas de insubordinación pro
movido por los últimos. El Capitán de la fragata se dirigió 
á Almena, donde fueron desembarcados los instigadores 
del desorden para entregarlos á la acción de los tribunales.

ANDORRA 49 de Julio.—Participo á Y. qué esta no
che han entrado 24 carlistas, dirigiéndose á la Seo de 
Urgel.'Se dice qúe los cabecillas son Borges y un canóni
go llamado Crehuet, de Tremp.

Han diclio á uno qúe ha hablado con elloá que no van 
por contribuciones ni por d inero , sino por la fé.

Los Nacionales y tropa les van al alcance. [Corom de 
Aragón.) /

BARCELONA 2 4  de Julio.—-Cierto es yá désgraéiá* 
mqpte que los Yristanys y Bordes se hallan én cámpáña, 
ai mismo tiempo que Juvany ha, abandonado sus madri^ 
güeras del Monseny. . * .

LOS fanátlóos sécfaricfe del ábsólutismó, áúñ no esfeár- 
ihentados, quieren recibir una nueva lección. Nuestro de
cidido ejército, nuestros bizarros y leales Nácionalés nos 
librarán otra vez de una guerra civil y ex tirparánen m  
cühá esa nueva hidra que trata de levantar su monstruo
sa cabéza. La patria téttdrá un ríüeVó día de éferiá.. )

De Arbucias nos dicen qué los tres hombres qtfe so 
apoderaron dé un p ro le ta rio  lo lian  soltado 
le de e x ^ ir  el resiste que primero fe pedían..Se,fúteré 
suponer que uno dé los tres hombres w a uno de toa cábe- 
élites carlistas mas conocidos. \Id.) \

Sí bien teníamos noticia dé lo que vámós á jpóñéir en 
conocimiento de nuestros léctOTes, no fuimos á propósito 
los primeros en publicarlo por no alarmar n i Mdirecte- 
mente ai público Con temores quer gracias á Dios^ gm  p f  
ahorá del todo infundados. La nota oficial de los fallecidos 
1&1 el diá anterior, qué publicaníos én el Ancoró, las hó^ 
'tictes particuteres y MtisfectoH^ que p ó d a o s  dar 
respecto al Hospital, donde naturalmente hubiera debido 
conocerse la aparición del cólera si se hubiese insinuado 
poco ó mucho en esta capital, deben ser suficientes para 
alejar todo temor que por áhora, r^etiú^Ós,̂ seria infari-- 
daao. Asi qúe Si bien es iííne|ablé ^ ie  Iá Autoridad SsíÓ 
tomando algunas prevenciones, no debe esto considerarSé 
mas que como mero efecto de una prudente previsión.

Ahpra b ien : como él Seminario conpilter fuá bstoitíte- 
do el áño antérior para hospital dé coléricos, parece qu? 
elExcmo. Sr. Gobernador civil, p ri^n fenáósé útifezhf 
ieualmentodiehDTfedifieioón el desgraciaéoMcagb dé qrfeáios 
atóanzasé tamWen Ja epidemia» ofició á t e  Autoridad eéte- 
siástica soUcitandp Seminario ponciíiar. La contestación 
dél ilustre señor Yicario general no hay per que decir que 
fúé afirmativa, y no solo ésto , sino qu e , áutorizádo com
petentemente por el Excmó. é fimo. Sr. Ótóápó, 
á la Autoridadsuperior de prminoio  , á mas d e o f ^
cer el citado édificio y todásgúsdependencJaa^:
% % I. pára los gastos de administración y ; asjtstencia de 
los enfermos dispondría dé sus propios caudalés, y éú cá- 
so extremo echaría mano también a tes afiíajás de la igfe* 
sia, como én casos análogos ha hecho constentonie®^ ** 
Iglesia. / ' -  *'• ' . ' - "
, El fimo, cabildo eclesiástico sajamos tgmbiea 

abundando en tes caritáthAs ideas dél Excmó. é Jlúio.se- 
fior Q l^ p o , se ha ofrecido para M ^
p r o c e r  e« ^  m é $ d  #1

asistencia do los enfermos basta donde alcancen sus es
casos recursos.

El Rdo. D. José Morgades, Secretario del propio Semi- 
narió ¿ ha accedido espontáneamente a una simple Lavi- 
tacion dé la Autoridad para constituirse contralor del hos- 
Pjtol > .Y,P?P surpárte ha procedido Con actividad á pro- 
porciojterse los empleados necesarios que servirán gra
tuitamente sus respectivos destinos. 
t>V-?ar? PU(hera ocurrir, por de pronto se está ha
bilitando interina^nente una de las salas del edificio.

Si á esto se añade la caritativa cooperación á que se 
prestarán para el servicio espiritual y corporal de los en- 
térmos los Rdos. sacerdotes, religiosos y hermanas de la 
• n ^  w&áe éó/tioc^  fe importancia de seme
jantes ofrecimientos, que no necesitan encomio portme se 
encarecen por sí propios. [Ancora.)

Orden general del 25  de Julio de Í8 55 en Barcelona.

, Los enemigos de la actual situación política de nuestra pa- 
tr ia , yj oon al mayor empeño los carlistas y socialistas no de
sisten de dificultades al Gobierno de S, M. Derrota^ 
d<J§ Jos q u e  poco há mas atrevidos se lanzaron á la lid ea té 
fragosidad de1 Pirineo y en las faldas dé M onseny; desespe
ranzados después fes que con mentido celo por los intereses d& 
la cíase^ obrera consiguieron desviarla de la senda de sus de
beres, intentan ahora seducir la sencillez del soldado y con
mover su probada fidelidad á la Reina constitucional Doña Isa
bel II (Q. D. G.) y  al Gobierno que en su Real nombre nos 
jrige.

Para escarmentar pues á los ilusos que ea sus reprobados 
manejos tentaren eí infame recurso de la seducción, ofrezco 
4 009 rs. de vn y  su licencia absoluta, si lá deseare, á todó 
individuo de la clase de tropa que presente á su3 J^fes algu
no de los instigadores que jp o r cualquier medio le indujera á 
faltar á sus juram entos, después que sometido el Culpable á 
una comisión m ilita r, se pruebe el delito para aplicarte al 
mismo tiempo todo el rigor dé las leyes.

^ e l e e r ¿  es|a órden por <pmpañtó e n lr l i s ta  de la tarde; 
y  los Sres. GóbernadoTe^ m fiit|res ,4& lás provincias la  darán 
publicidad por medio de la p r e ^ .^ ^ a p a té r o . i- -E s  copia.— El 
Coronel, Jefe de É. M , Joaquín Hallee. ' D iario de Barcalana )

GERONA 23 de Julio. - - Ningunas noticias se tieneii
hoy del punto que ocupeda facción de 20 hombres qúeteí 
supone manda Juvany , y que ayer se presentó por pri
mera vez en lás inmediaciones de San Hilario. Los mozos 
de la escuadra, Milicia Nacional y columnas del qjércjto 
destacadas en su persecución siguen su pista ^ara des?- 
truirla en cualquiera parte que aparezca.

En el resto ate 1a provincia no ocurre la m enor nové» 
dad. {Del corresponsal de la G a c é t a . )  j

SAN HILARIO 22 dé Julio.—Ayer por la noche pasó 
cerca de estq villa él cabecilla Juvany, que hasta el pre
sente había estado oculto en las escabrosidades del Mon
seny. Iba con 20 hombres armados, y se sabe que Su ob
jeto es dirigirse á la frontera para penetrar’ en Francia, 
Andan de noche para burlar la vigilancia del país, y han 
manifestado que hasta ahora hablan aguardado la lleuda 
de Marsal y otros; pero qué viendo qué se había frustrado 
su intento, no querían permanecer mas en su escondrijo. 
Por lo demás aquí se gqzá dé mucha tranquilidad. Uno de 
estos dias llegó con objeto de tomar los baños el Excelen
tísimo Sr. D. Juán Aldama , sugeto muy apreciable, y 
estamos esperando dé un momento á Otro al General La^ 
torre. ;

El General y algunos otros bañistas pasaron ayer por 
una casa, dentro de te cual estaban ocultos los carlistas, y 
no solo estos no les dijeron nada, sino que manifestaron 
al amo de la casa que respetaban y respetarían á dichos 
caballeros. ÍCoronu de Aragón.)

GUADALAJARA 26 de Jul o. — Hace algunos dtes 
salió de esta capital un Oficial del Gobierno civil cón et 
encargo de dar la posesionde varias minas, cuyos expe- 
dientés éétán/torinmadós. tíeqyuéé de esta o^É*aéfSti f; te 
mas importante para los parficúlarés a empresas á que 
pgrtenexNil; puesto que pea* ^ te  adqúieraT toctos tos dere
chos de dominio, lo es tam bü^ para el Estado, pues que 
de^le tal moment o em ^ezá 1 percibir los derechos de su
perficie. ’ V

Ei estado ^nTterio (to este pTX>vinoia ha emiwór&dó 
desde mi última comunicación. A los pueblos quelÑWáá* 
ces se hallal|in invadidos ^hay que a g re ^ r  ios de Drie-

CÚSO. ... . : ... ., . ; t ... • .   .
Las rogativas qué están mandadas hacer para inyubaiF 

el aútRio dé te dí*i®a PítoVÍdtteUia (efe fe^tristeé circuns
tancias p o rq u e e ^ á p á ^ d o fe U É sfra p a ísV é i^  efe 
te tarde de ayer W ti uná procesión solemne V WctdístoSa 
pm* haber jfríÉdéUlceró. W ésélarÉ neto
ardiente de todos dé tersé^ dé te ^cétóuicted

«cúden ^pvémrésm cofe d  máyer k ¡pm- 
trarse ante tas ai^s dél AfttrinK) , á qúien ciato se  úWhte 
esperanza se d i r ía n  ém este ocasfen dé todos tos Ambi
tos de te jaseton tes m as piártosas p i^ é s : fUA-

JA E N  2 4  d e  Ju lio .-Nos consta, que secundapd© tas 
Únras tes L&rtes #
autorizar ál Gobierno, para te emisión de 2^0 m jllon^  
de raales ehbíuetés del Tesoro, destinados exclúsivámentb 
al pago de bienes 'ée ha
Evitado eficazmente éáste Hk. Gobérnt^or ciVi), en unión 
©onel Administrador deH ariéhdapúfm ca.átesttorpórá- 
ciones municipade» , Cómatidantés de te Miliéiá Nacional 
y  personas en  ^  péfclat
ciones, á fin de que ínctrfquen á  Sus subórdínadós lás 

jn á » te b to m í^ t  reportará^ suscribiéndo^é 
en los 30 diás sigtriéÉfte í  lá  ^m irá^dftT to  te  léy ; cd|i(-

te» eéiitiaaiiés 
Ase te l medida ijrodfeqirá 

m enos resultados, aunque no ta n  potable^ coino in fa i^  
btoitíenté serian sí no fifligiése á ésta provincia , en  te 
mayor «áf le de sus pueblos, te  calamidad dominante, áten 
dido, que emigrados tes lfeáS pudientes , desolados Ótros 
por la pérdida de , y  'ofres áíé|TáSós

dedicarse á los n e g o c ^ ^ ^ a r e ^  materfeles, jfer bé^  
néficiosos que sean, v v  >
k ^ ^ a mpntabte eg )^^Ua^de m ó d ic o s^ é  sanóla eu^casj

GRANADA 25 de Julio.—Sia  duda, y debido á la efî - 
cacia en la adopciop de medidas higiénicas, como en la 
prontitud y buen método observado en la aplicación de 
socorros á los enfermos pobres, y sobre todo al auxilio 
que Oportuna y convenientemente se ha llevado á domi
cilio á las familias indigentes, báse conseguido una baja 
considerable en las invasiones , y de aquí la reducción é n  
el número de los fallefcidos.

Esjun axioma médico incontrovertible que á rüedidi 
que la higiene y salubridad de una población son mas es
meradas, disminuyen las enfermedades endémicas; y 
como las que se caracterizan dé epidémicas tienen Una cau
sa común, aunque accidentó!, guardan tembien una inme
diata y hasta exacta relación con las influencias de la 
mas cuidadosa higiene.

Sin embargo , f  aunque se nos alcancen todavía m e
dios mas superiores para lleVar á un perfecto término 
esta parte abandonada de nuestra cónsérvaciori, estambá 
seguros que entre los agentes que m as directamente fiáti 
motivádo el descenso de mortalidad y de invasión, lo han 
sido la oportuna asistencia ál acometido pobre, la facilita
ción de recursos al que carecía de éllós y la limpieza f  
desinfección de muchos focos en que las materias nocivas 
acumuladas, descompuestas por la accidri del calor, Se 
fermentaban, exhalando miasmas pútridos, cuya aspira
ción tenia que ser fetal.

Las Autoridades y las Juntas de sanidad y parroquias 
nada olvidan, y á su celo se debe también el que la enfer
medad no haya tomado mayor incremento.

Otrá plaga no ménos terrible aparece ya ; la miseria, 
á lá qué Sólo sé púéde Combatir con abundanciá dé reedr- 
sós, y de la que hóy se óctipart cóñ preferencia nuestras 
Celosas Autoridades.

Ya se han iniciado algunas ideás filantrópicas propias 
de Corazones españoles; y el pueblo de Granada," siempre 
agradecido ; no olvidará jamás á aquéllos qiié eri fes mo
mentos de su agonía se han presentado cón espontanei
dad á socorrerlos y librarlos dé los horrores dé lá po
breza. t *

Ya tendreiíios ocasión de Consignar siis nombres para 
estímulo de lós que todavía se retraen V no se sienféh 
conmovidos ánte el espectáculo desgarrador que presenta 
esta infeliz ciudad , cantada pór ndestros poetas .cpmo la 
joya mas querida de lós sibaritas árabes.

Dia 24.«Invadidos 243, curados 467, muertos 64, 
existentes 347.

Dia 22.=*Itívadidos 90, curados 4 34, muertos 44, exis
tentes 229. >

Dia 23i¿=Invadidós 4 40 , curados 98, muertos 42, exiS- • 
lentes 499.

Dia 24.^Invadidos 226, curadas 87, müertos exis
tentes 278; \

Él estado general de la promneia desde H %4 ai 2 é  in
clusives es el siguiente: .

Número dé los pueblos ácometidos..«.. . . . . .  63 
Invadidos.. . . . . . , . . . . . . . . . . . .  2,597 ■
Curados.      . 4,645
Muertos. ,> . . . . . . . . . . . . .  , 697
E x is t e n t e s , . . . . » . .  . . . . . . .  2,444

(Del corrésponM dé. la GacíSx.)



lulares, ñor les es posible abandonar 'sus p^rrotffiiaS 
por ir ú prestar sus auxilios á las poblaciones inmedia
tas. Los recursos pecuniarios van escaseando, habiéndose 
agotado los fondos .existentes, tanto de.los donativos yo- 
Inntarios, cuanto de otros conceptos , por cuya nfZon 
este Sr. Gobernador y los dignos Dipútate; á Córtes han 
gestionado cerca del Gobierno de S. M. para que del 
articulo de calamidades públicas se" auxiliase á esta pro
vinciacon una cantidad proporcionada á sus necesi
dades, cabiéndonos la satísfáeción de saber que no ha 
ado desoída tan justa demanda; [Id.) ,

LERIDA.—**Sofeona 2 2  de Julio.—A la madrugada del 
día 49 en una robusta encina contigua á la casa llamada 
Ja Flauta, del término de Glariana, y situada al pie del ca
mino desde esta á Cardona, apareció clavado con seis cla
vos un papel ó pasquín atneUáíando con la pena de muerte 
ú los denunciadores de bienes desamortizares y á sus com
pradores , y á cuantos no den prontos auxilios á las tro
pas Reales ; y  en'el dia 49 se puso en movimiento ja guar
nición de la Seo de Urgel con su Mi liria Nacional, dirigida 
por su Comandante el Diputado á Cortes p. José Ignacio 
Llorens , con la de Tuxeiit, Gasol y Tosa , persiguiendo á 
Boi ges, dos Tristanys, Torres y otros hasta £0, que pro
cedentes de Andorra vienen á probar de aligerar algún 
bolsillo. Esta coincidencia no necesita comentarios.

En el dia £0 a las cuatro de la tarde se supo aqui la no
ticia de haber aparecido £0 hombres armados y carlistas, 
pero sin saber quién los mandaba, por la parte de Corne- 
llá con dirección á Aliña , y este Sr. Comandante militar 
hizo marchar al mesón u Hostal del Cap. del Plá á un Ca
pitán cón 25 á 30 hombres para adquirir mas noticias; y 
como se supiese a la una de la madrugada de ayer que 
la facción iba capitaneada por Borgues. y Tristanys en 
numero de 70, é iba á dar un golpe á los desarmados libe
rales de Pedra y Coma, este Sr. Comandanta militar de
terminó salir con toda la fuerza disponible á incorporarse 
a la avanzada del Hostal del Plát y desde allí obrar á te
nor de las noticias qué adquiriese", y reunir á todos los 
Nacionales armados, teniéndoles de reten en la casa con-- 
sistorjal por si era preciso que estos saliesen. Se traslada- 
daron las noticias á Cardona, insinuándoles ser muy del 
caso que ocupasen los puntos de la Flauta y el de Pfnós, 
lo que verificaran, que avisasen á Manresa la novedad 
por si querían ocupar los puntos de Prades y LaFonollo- 
sa i pues que si los Tristanys lograban burlar la persecu- 
moñ de lo§ de la montaña, se calculó irian á su pais para 
dirigirse á esperar algún auxilio de sus partidarios en 
Manresa ó Igualada. A las nueve de la noche de ayer -re
gresó este Sr. Comandante militar sin saber el paradero 
de k  canalla , habiéndose avistado en Canalda con el se
ñor Llorens, y á esperar noticias para operar por la par
te que" sea menester. No son mas que £0.

Como ahora que son las siete déla mañana, nada se 
sabe, esperaré el último momento por si logre inquirir 
nuevas noticia^; mas aseguro á YV. que el pais no quie
re facción, y hasta la fecha comunica las noticias con 
toda velocidad.

Acaba de entrar la columna de Cardona que ocupaba 
la Flauta para racionarse y ponerse de acuerdo con este 
Sr. Comandante militar.

Se calcula que los Tristanys estarán en su pais, que 
Borgesse habrá(corrido por la parte de Vilanova déla 
Ajuda y Sanahuja, flanco que está descubierto. Se han 
mandado exploradores y se operará con actividad. Con tal 
que como Nacional no esté ocupado en algún servicio, es
cribiré cada correo lo que ocurra. (Corona de AraaonJ

CARDONA £2 de Julio. — Anteayer aparecieron en el 
Fornots, mas arriba de San Lorenzo deis Piteus, 22 hom
bres armados, entre los cuales hay los dos hermanos Ra
fael y Ramón Tristany. Ayer, cuando se supo por Solsona 
esta noticia, se dispuso la salida de dos partidas de tropa 
y Milicia que fueron á ocupar los puntos de Pinos y San- 
tamana, quedando el Gobernador no mas que con la in
dispensable fuerza en el castillo: en la villa queda un re
ten de Milicia. Parece se trata de levantarles un somaten, 
que no puede ménos de producir felices resultados, aten
dida la voluntad del pais de quose eonserve la naz. f Id)

ORENSE 22  de- Julio.—La tranquilidad publica sigue 
inalterable en esta provincia, y el estado sanitario de la 
misma es el mejor.

Ayer ha sido un dia de júbilo completo en está pobla
ción. Era el aniversario del pronunciamiento en esta ciudad 
y para solemnizarlo dispusieron, de acuerdo el Ayunta
miento con la oficialidad de la Milicia Nacional, dar una 
comida al batallón de que aquella se compone..

Antes de ponerse en marcha para el sitio designado, se 
celebró la misa á las ocho en la iglesia de Santa Eufemia 
por el capellán del batallón, con asistencia de una lucida 
concurrencia.

Llegados al campo, distante un cuarto de legua de esta 
ciudad, y divididos en ordenados grupos, cada cual se 
entregó á las diversiones propias en esta clase de fiesta 
hasta la hora de las dos, en que las cornetas y tambores 
anunciaron era llegado el momento de disfrutar del aga
sajo que la galantería de la municipalidad y Oficialidad 
ofrecía á los individuos de la Milicia Nacional.

Durante la comida reinó el mejor orden y compostura.
Nuevamente anunciado por las cajas de guerra que ha

bía terminado  ̂v que podían entregarse otra vez á los in
terrumpidos placeres, es difícil describir la alegría y ani
mación de aquel verdadero campamento nacional/Todas 
las compañías se disputaban el placer de demostrar á sus 
Jefes y Oficiales el aprecio singular que les profesan, y en 
medio de vítores y clamoreos, eran subidos aquellos en 
hombros de los Nacionales, y paseados una y mil veces 
acompañados de los^ratos ecos de la banda militar.

En medio de aquella leca alegría , y movidos por un 
misnio sentimiento, una gran masa , en la que fraterniza
ban Oficiales, Nacionales y gente del pueblo, se dirigie
ron á la ciudad ansiosos de hacer una ovación , y de lle
var consigo á las dignas y simpáticas Autoridades supe
riores de la provincia y otros patricios altamente estima
dos por sus antecedentes políticos y servicios á la causa 
de la libertad.

Recorriendo sus,calles, y  entonando la música himnos 
patrióticos, marcharon otra vez al sitio de la fiesta, y 
muy próximo á este, y subidos en hombros de aquellos 
beneméritos ciudadanos, penetraron en él los dignísimos 
señores Gobernador de la provincia y Comandante Gene
ral, el Subinspector de la Milicia Nacional D. Mariano 
Llaves, Alcalde primero constitucional D. Ramón María 
Vahamonde, el veterano Coronel D. José Moure, antiguo 
Diputado en la época de 1820 y Comandante General que 
ha sido de esta provincia , y el Diputado de las Constitu
yentes D. Cárlos Fernandez Cid.

No es posible describir la alegría y algazara de aquella 
inmensa multitud en este momento, dirigidas algunas sen
tidas y elocuentes palabras por cada uno de tan dignos 
patricios, y en las que resaltaban los mas elevados sen
timientos ae amor á la libertad y al Trono constitucional- 
y poblados los aires por los repetidos vivas con que salu^ 
daba la muchedumbre á los venerandos objetos indicados, 
término aquella memorable fiesta, en que solo reinó la mas 
cordial unión y fraternidad, sin que el mas ligero inci
dente hubiese turbado el general regocijo. [Del Gorrewon- 
sal de laG a c e t a . )  ^

SEViiiZiA 2A de Julio.—Hace pocos dias leimos en un 
diario las siguientes líneas:

«Si dolorosa fué la impresión que produjo la noticia del fa
llecimiento de la familia Schelly, cuyas muertes se han atri
buido al cólera, no hay términos bastante expresivos para pin
tar el terrible efecto que han causado las fundadas versiones 
que circulan hoy atribuyendo á envenenamiento aquella ca
tástrofe.»

Otro periódico, de carácter no político, pero de cierta 
autoridad en materias médicas , se expresaba en estos tér
minos al dar cuenta del terrible suceso ocurrido en la des
graciada familia del General Schelly:

«Estos dias ha circulado por Madrid la noticia de un funes
to acontecimiento que ha tenido lugar en una casa de campo 
inmediata á Sevilla, de que han sido víctimas un General muy 
conocido y toda su familia, compuesta en totalidad de 42 per
sonas, en el breve período de 30 horas. Suponíase que la des
gracia había sido efecto de una brusca acometida del cólera; 
pero las cartas recibidas posteriormente anuncian que aquel 
terrible acontecimiento fué debido á una fatal equivocación de 
la cocinera, quien empleó coino condimento Ja cicuta menor 
confundiéndola con el peregil.

Por una singular coincidencia, los periódicos franceses úl
timamente recibidos cuentan otro envenenamiento del mismo 
género, aiinque de mucho mayores proporciones.»

Tenemos motivo, y aun estamos en elcasb de asegu
rar, que son completamente inexactas cuantas versiones 
han circulado sobré el supuesto envenenamiento de la 
desventurada familia del malogrado General.

El cólera fulminante, propagado en pocas horas de 
unas personas á otras en la hacienda de Robayna, ha sido, 
sin mezcla de otra causa, la determinante de Jas muertes 
que con tanta rapidez se sucedieron alli.

Hay mas: el Sr. Gobernador civil de esta provincia, 4 
quién por el Ministerio de la Gobernación* se han pedido 
informes sobre él caso, los ha evacuado latamente hoy 24 
de Julio, probando hasta la evidencia lo que acabo de 
asegurar, después de haber pido Ja opinión de facultativos 
competentes, y de haber conferenciado despacio con la 
Sra. viuda del desgraciado General, lid.)

EXTERIOR
No hay noticia alguna de Crimea. El Dia

rio de San Petersburgo publica la nota oficial 
de las pérdidas que el ejército ¿ruso sufrió en

íós ataques del IT y  í 8*de Junió. Según dicho 
periódicotuvo aquel dos Oficiales, superiores 
y hombreé puertos; cuatro Oficiales su
periores, Í3 subalternos y 3,132 soldados he
ridos; un General, cinco Oficiales superiores, 
29 subalternos y 815 soldados contusos; Hubo 
ademas dós Generales, 12 Oficiales superiores, 
57 subalternos y 879 soldados ligeramente he
ridos ó contusos que no abandonaron las filas.

Nada hay del Báltico. El 22 de Julio llegó 
á Kiel la fragata francesa Galalhée, cargada de 
proyectiles para el Báltico.

Lá nota que las Cámaras suizas habían pe
dido al Gobierno central sobre la cuestión de 
reclutamiento por las Potencias extranjeras fué 
presentada el 18 de Julio en la mesa del 
Consejo Nacional. Resulta de este documento 
que no hay oficinastpúblicas de recluta, peto 
que se hacen de úna manera mas ó ménos 
clandestina en algunos cantones, sobre todo en 
el de Berna/ Resulta ademas de dicha nota que 
no solo las Potencias occidentales tratan de en
ganchar los suizos, sino que también Rusia ha 
hecho sus ensayos para ello en el cantón de 
Zurich. Estas tentativas han sido reprimidas 
con mas energía que las practicadas por los 
ingleses y los franceses. La nota del Consejo 
federal ha pasado al exámen de una comisión.

Según correspondencias de Lóndros, ha
biendo pasado Mr. Moleswoslh al Ministerio 
délas Colonias, le sucederá en su puesto Sir 
Benjamín Hall. El Rey de los belgas salió el 21 
de Osborne, y el 22 debió haber marchado al 
continente.

Los refuerzos de tropas austríacas que han 
sido enviados á Italia han causado cierta sen
sación en el Piamonte.

La Correspondencia austríaca, órganó serrii- 
oficial, desmiente la noticia que babia circula
do sobre la próxima retirada de los Embaja
dores, austríaco de París v francés de  V iena.

-El Moniteur prusiano anuncia, según un 
despacho#del Castillo de Herdmansdorf del 19 
de Julio, que el Rey de Prusia habia tenido el 
dia anterior un nuevo ataque de fiebre, pero 
que habia pasado bien la noche.

Hé aqui el despacho dirigido el 5 de Julio 
por Mr. de Manteuffel al Conde Arnim, Emba
jador prusiano en Viena:

BERLIN o de Julio— Debemos á la benévola inter
vención del Conde Esterhazy la comunicación confiden
cial del proyecto de declaración que el Barón de Prokesch 
debe presentar a la Dieta en nombre de su Gobierno, en 
lo que concierne á la cuestión de Oriente. El Gabinete de 
Viena ha tenido también la bondad de poner en nuestro 
conocimiento lá circular en que anuncia el Conde de Buol 
á los Gobiernos alemanes los pasos que la corte imperia] 
de Austria piensa dar.

No necesito encarecer á V. E. el vivo ínteres que estos 
documentos han causado al Gobierno del Rey, y según el 
juicio que de ellos formamos, nos guian los sentimientos 
de la mas completa amistad federal hácia la corte impe
rial de Austria , y el sincero deseo da dar, en lo posible, 
el carácter de unanimidad á las declaraciones que la Die
ta puede estar llamada á hacer. Bajo este aspecto, me hago 
cargo, ante todo, con satisfacción, de la declaración con
tenida en la circular del £8, de que no puede tratar la 
Confederación de contraer nuevos compromisos ó de dar 
mayor amplitud á los que ya subsisten. Esto está perfec
tamente conforme con nuestra manera de ver, según lo 
prueban incontestablemente los numerosos documentos 
que últimamente han emanado del Gobierno prusiano, y 
por consiguiente, la única cuestión que pudiera suscitar
se seria la de saber si hay necesidad, cuando la Dieta 
debe simplemente mantener sus anteriores resoluciones, 
de que haga una nueva declaración.

Si no considerásemos en esta parte mas que nuestra 
propia situación, estaríamos dispuestos á responder á ella 
negativamente, puesto que Prusia, en ,su calidad de Po
tencia europea, permanecerá siempre en el estado de 
preparación de guerra que corresponde á la resolución 
de la Dieta de 8 de Febrero de este año. Entretanto, aun
que no se haya realizado la esperanza del restablecímien- 
to de la paz entre las Potencias beligerantes, nos creemos 
sin embargo autorizados para pensar, según las declara
ciones que se nos han hecho sobre el sesgo que última
mente lian tomado los acontecimientos, que está lejana 
la probabilidad de una participación activa de Austria en 
la guerra , y que han disminuido notablemente las in
quietudes que de ello nacían para Alemhqia: por Consi
guiente, nos parece justificado el deseo expresado por 
nuestros confederados de que se alivien las cargas que se 
les han impuesto, poniendo término á la movilización en 
cuatro semanas. _

El mejor medio de ponerse de acuerdo sobre esta 
cuestión será someterla á la deliberación de los comités 
de la Dieta, á quienes se deberá enviar la declaración 
austríaca, tanto mas, cuanto que no se ha puesto en co
nocimiento de los otros Gobiernos alemanes el texto de 
esta declaración, y que también cree el Gabinete austría
co necesario un conocimiento exacto y completo de una 
exposición tan extensa.

En lo que loca al Gobierno del Rey, su posición res
pecto al tratado de Diciembre y á las negociaciones á él 
referentes es generalmente conocida. Prusia no ha acce
dido á este tratado, á pesar de las invitaciones cjue sobre 
el particular le han sido dirigidas: tina aprobación for
mal de la alianza concluida por este tratado y de las <M>n- 
fereneias á él relativas nos pondría pues en flagrante con
tradicción con la política que hasta ahora hemos seguido.

Estamos convencidos de antemano de que no puede 
ser está la intención del Gabinete de Viena. Reconocemos 
que después de haber celebrado el tratado de Diciembre 
sin ponerse de acuerdo con nosotros y con Alemania; 
que después de haber provocado algunas cuestiones sobre 
labasede esta alianza con las Potencias no alemanas so
bre los intereses alemanes de las conferencias de Viena, 
este Gabinete ha hecho cuanto ha podido en ínteres de 
Alemania notablemente por la actitud que últimamente 
ha tomado; actitud que ha quitado todo peligro de guer
ra á Austria, y por consiguiente á Alemania. Sin embar
go , una aprobación completa de esta alianza que Austria 
tiene como subsistente ensapbjeto, á pesar de una mo
mentánea divergencia, cuando esta afianza podría reco
brar su vigor en el curso de la guerra con todas sus obli
gaciones y de la manera mas apremiante, semejante apro
bación , decimos, supondría una solidaridad que Prusia 
cree incompatible con sus convicciones políticas, lo mis
mo que con la solicitud que debe á los intereses propios 
y á los de Alemania: debe por consiguiente declinarla tan 
abierta y  lealmente hoy como lo hizo cuando se celebró el 
tratado de~Diciembre.

Semejante aprobación no podría /tener lugar, para 
evitar malas inteligencias, en un momento en que ante 
todo se necesita qué haya la mayor claridad en la Confe
deración , sino en el caso de que Austria aprobase tan 
formalmente la política seguida por Prüsia y Alemania. 
Pero una aprobación recíproca posterior liaría resaltar en 
la recapitulación de los hechos las divergencias de lo 
pasado, y preferimos dejar al Gabinete imperial que juz
gue si no valdría mas por ínteres de la deseada buena in
teligencia renunciar á prestarse esta aprobación recí
proca.

Nos temos conflrmado, en esta consideración por la 
declaración que el Gabinete austríaco hace en su proyecto, 
y cuando demuestra que quiere sostener irrevocable mente

las bases de paz que ha reconocido Austria. Si con esto 
se quiere designar el mantenimiento un todas sus cir-  ̂
cunstan cías de los cuatro puntos-considerados como un 
Iodo, se iria mas allá do la declaración de lá Dieta de 9 
de Diciembre. Semejante obligación ñó existe pára Ate- 
mania, Ella ba resuelto apropiarse y sostener solo los dos 
primeros puntos.

? Desde que Rusia declaró que les consideraba igual
mente obligatorios para ella, miéntras. que Alemania y 
Austria no tomasen parte en la guerra, no hay razón al* 
giina para creerles amenazados por esta parte. Éstos pun
tos no tendrán Valor real /hasta que sean ejecutados; y 
bajo este aspecto Prusia cree deber reservarse en su nom
bre y en el de Alemania la participación qUe le es de
bida.

En cuanto á lo que concierne al tercer punto, és rela
tivo por una parte á la integridad territorial de Turquía, 
por otra á la disminución de la preponderancia rusa en 
el niar Negro. Bajo él primer aspecto* apértas existe una 
divergencia de opinión; Austria declara querer conti
nuar ocupando los Principados para defender esta inte
gridad. A los Gabinetes de Viena y de Constantinopla 
toca determinar si está ocupación es necesaria, y cuánto 
tiempo lo será, porque la ocupación de estos Principados 
fia procedido de un tratado entre Austria y la Puerta.

Colocándose bajo el punto de vista aleman, la agresión 
que se podía temer cuando se adoptó la resolución de la 
de Diciembre, es ahora ménos de tenier qiie nunca. Sin em
bargo, si los acoriíécimíenlos volviesen á tomar un carác- 
Üieta de 9-ter mas amenazador para el territorio aleman, 
la resolución de poner á salvo la seguridad déla patria está 
tan encarnada en todos los Gobiernos aléniañés, qué en 
muy poco tiempo se ádóptáríáú las medidas mas enérgicas, 
confórme á las obligaciones federales, para afianzar esta 
seguridad. S. M. el Rey, nuestro Soberano, está también 
resuelto á desplegar todas sus fuerzas para tan sagrada 
misión. La disminución de la preponderancia rusa en el 
mar Negro es el punto éonira el que ha fracasado la inte
ligencia entre Austria y las otras Potencias contratantes 
del tratado de Diciembre, y que ha producido la clausura 
de las conferencias de Viena. Nos abstendremos de exa
minar quién ha producido este resultado; preconocemos 
los esfuerzos que el Gabinete austríaco ha hecho en favor 
de la paz..

Pero desde que fueron infructuosos estos esfuerzos, 
desde que es indudable qúc los Gabinetes de París y de 
Londres no se creen ligados á las declaraciones hechas en 
la Dieta , todas las proposiciones que se han agitado para 
resolver esta cuestión; dentro y fuera de la conferencia, 
no forman una base positiva, para cuya ejecución seria 
conveniente tomar compromisos* sino que mas bien for
ma materiales que deben tenerse en cuenta, v que tal 
vez puedan servir, segu í los acontecimientos de la guer
ra , que por desgracia serán los únicos decisivos.

Parécenos funesto atarse las manos de cualquier 
modo que sea, y  no lo aconseja riamos al Gabinete impe
rial austríaco, y ménos todavía á nuestros Confederados 
alemanes.

Estas* son las principales observaciones que nos ha 
sugerido el provecto austríaco que nos ha sido comunica
do, y ruego á V. E. que las ponga en' conocimiento del 
Conde Buol, dejándole copia de este despacho.

Es muy interesante para nosotros saber hasta qué 
punto estas consideraciones que hemos creído deber ex
presar abierta y francamente influirán en la marcha que 
el Gabinete austríaco siga en este asunto.

Recibid &c.—Manteuffel. [Monitor prusiano.)

Hé aquí las copias de las dos cartas autógrafas dirigi
das por el Sultán a los Generales en Jefe de los ejércitos 
ingles y francés con motivo de los últimos acontecimien
tos de la guerra:

Al General Pelissier, Comandante en Jefe del ejército 
francés en Crimea.

Señor Comandante General: Deseo ofreceros á vos y 
al valiente ejército colocado bajo vuestras órdenes, y que 
el Emperador mi augusto é íntimo aliado ha destinado á la 
defensa de mi causa, un testimonio público de mi alta sa
tisfacción \ mis felitaciones sinceras por los nuevos he
chos de armas qué acabais de añadir á las muchas accio
nes brillantes que han cubierto de gloría á las tropas alia
das combatiendo por una causa tan justa* y soportando 
con intrepidez los rigores de un clima severo.

La sangre vertida en los campos de batalla para la de
fensa de esta causa, que ha venido á ser hoy la prenda 
del mantenimiento de legalidad en Europa*, producirá 
ciertamente el resultado preciso para el porvenir de re- 
unii naciones hechas para apreciarse, de cimentar su 
alianza, que la sabiduría de los Gabinetes habia combi
nado con lazos indisolubles, porque la simpatía poderosa 
délos pueblos es la alianza mas natural y mas legítima.

Estad persuadido de que la admiración que yo experi 
mentó por la bravura guerrera y moral de los heroico 
soldados de la Crimea se comunica hoy á todos los pueblos 
que Dios me ha confiado, y dé hoy mas no podremos ha
cer distinción alguna entre los soldados que combaten 
por la causa común.

El mundo entero tiene su vista fija sobre los lujos de 
esas grandes naciones aliadas que combaten juntas por la 
gloría de su pais. No abrigo la menor duda de que los mis
mos soldados que tantas pruebas de valor han dado bajo 
las órdenes del valeroso General Canrobert, y que conti
núan tan brillantemente bajo las vuestras, obtendrán bien 
pronto con sus hermanos de armas, en una victoria defi
nitiva , los laureles que merece su valor incomparable 
para soportar todos los peligros, todos los sufrimientos 
imaginables. Estoy orgulloso de ver á mis soldados aso
ciados á esta gloria pura y santa.

Doy encargo á mi Ayudante de Campo General Ethun- 
Bajá de que os entregue esta carta, y de que manifieste á 
vuestro ejércitala expresión de mi gratitud. El sentimien
to de afección que experimenta hácia ellos mi corazón es 
tánto mas vivo, cuánto que la nación á que pertenecen 
esos valientes soldados, cuyas acciones de heroísmo tie
nen fija la atención general, es la mas antigua aliada de 
mi imperio.

Ruego á Dios os conceda los triunfos mas gloriosos y 
que os tenga en su santa y digna guarda.

Dado en palacio de Tcheragan el 42 Schewal de 4 £74.
A Lord Raglan.***Milord: La Reina, mi augusta é ínti

ma aliada, os ha enviado para la defensa de mi causa, que 
siendo tan justa como legítima, se ha convertido en la 
causa del mundo civilizado.

Tanto vos como el valiente ejército que se halla bajo 
vuestro mando habéis correspondido á la esperanza de 
vuestro pais y del mió. Habéis merecido la admiración ge
neral por vuestras hazañas gloriosas bajo un clima rigo
roso. >

Los nuevos hechos de armas que acabais de añadir á 
tantas brillantes acciones efectuadas en Crimea, junta
mente con mis soldados, á quienes amo lo mismo que á 
mis hijos, me dan la esperanza de un resultado definitivo 
y muy próximo, que será tan glorioso para esas grandes 
naciones aliadas como el principio de la campaña.

El sentimiento de satisfacción que experimento es 
tanto mas puro, por cuanto una cosa tan terrible como la 
guerra haya sido la causa de la reunión de mis pueblos á 
las naciones mas grandes del Occidente con lazos indiso-r 
lubles.

En tanto que el noble motor de la gloria haga palpitar 
el corazón humano, cuantos han mezclado su sangre en 
tierra extranjera, no olvidarán á los compañeros que con
sideran como á hermanos. Lo que era hasta aqui un azote 
para la humanidad , habrá producido el satisfactorio re
sultado de unir los pueblos, cuyos Gobiernos eran ya 
aliados , y esta guerra será el germen de una paz dura
dera y rica en frutos saludables entre naciones que me
recían apreciarse.

Deseando ofrecer á los valientes combatientes de la 
Crimea una prueba de mi viva satisfacción, un testimo
nio público de mi gratitud, he encargado á mi Ayudante 
de Campó General Ethun-Bajá que os entregue la presente..

Me cómplazco en creer, Milord ' que todos los Valientes 
Oficiales y soldados "que se hallan bajó vuestras órdenes 
estarán persuadidos de que no hacemos distinción entre 
ninguno de ios soldados que combaten por la causa común, 
y qúé.ei afectó que les profesó halia eco en et corazón de 
todos los pueblo? de la Turquía que se honran en recono
cer en ellos los mas antiguos aliados de mi imperio.

Ruego á Dios &c. [Diario de Cor&tantinopla. ) '

MISCELANEA EXTRANJERA.

Resultados de la libertad de comercio inaugurada hace 
poco tiempo en Inglaterra.

Importación.—Él valor Oficial de las mercaderías im
portadas, que en 4842 ascendía á 65.200,000 libras ester
linas, en 4853 ascendió á la cantidad‘de 4 23.000,000 libias 
esterlinas; es decir, casi al doble. . .

Exportación.—El valor réal de las mercaderías expor
tadas se acrecentó en el mismo espacio de tiempo de
47.300.000 libras esterlinas á 98.064,705 libras esterlinas; 
es decir, á mas que al doble.

Navegación.—El derecho de tonelada de buques ingle
ses que entraren y salieron con cargamento en 484£ era 
de 5.415,8£4; en 4853, de 9.064,705 toneladas.

Este derecho en buques extranjeros que hacen él co
mercio con Inglaterra ha crecido en el mismo espacio de 
tieippo de 4,930*983 0 6,316,456 toneladas;

El derecho de tonelada total se ha aumentado por con
siguiente de 7.326,804 toneladas á 45.384,464 id.; es de
cir, mucho mas que el doble.

Derecho de aduanas y sobre líquidos. — La renta de 
estos impuestos ascendió éii 4¿í£ á 33.542,794 lihras, es
terlinas. Desde esta época hasta 4853, las cuotas de adua- 
rias y líquidos se han suprimido en parte , y en parte se 
han reducido, lo que constituye una diferencia de
40.600.000 libras esterlinas lo ménos (sin contar con la 
supresión del derecho sobre el trigo). P,or consiguiente, si 
estos impuestos ñó se habían aumentado con la renta de 
otros artículos, habían producido únicamente en 4853 
£3.000,000 libras esterlinas, miéntras que su producto 
actual es de 36.240,000 libras esterlinas; es decir, mucho 
mas que en 1842, á pesar de las enormes rebajas que se 
habían hecho.

Deuda nacional.— La deuda nacional que existia en 
4 842 de 794.250,440 libras esterlinas, ha bajado en 4853 
á 771.335,801 libras esterlinas.

Estado ,de la Ilaciendá dé la liacion.-^Los gastos ex- 
cédiérón ó los ingresos en 3.979,539 libras esterlinas 
en 4841

Eii 4853 pór el contrarió, los ingresos fueron mayores 
qne los gastos en 3.255,505 libras esterlinas:

Los gastos en 4 853 excedían solamente en £29,670 li
bras este.rlinas á los de 4 842 ; peró los ingresos eran de 
7.464,74 i  libras esterlinas superiores á los de 4842:

Construcción de buques. — El derecho de tonela
da de buques construidos en 4842 era de 429,929 to
neladas, de las que 43,746 eran de buques de vapor. 
En 4853 se han construido 203,474 toneladas, de las que 
48,245 han sido de vapores.

Banco de Inglaterra.—Las existencias del Banco da In
glaterra ascendían á fines de 4842 á 9.063,000 lib. est

A fines de 4853 esta suma se ha duplicado; es decir, 
subía á 4 8.232,009 lib. qst. Su activo se ha aumentado en 
el mismo intervalo de 30.890,000 lib. est, á 44.864,000 fi
bras éstérllnas.

Efectos sobre la con lición social del pueblo.
Cajas de ahorros.—El capital de estas cajas en 4842 

era de 25.319,336 lib. est., y en 4 853 de 33.362,026 fi
bras esterlinas; es decir, que ha habido un aumento de 
una tercera parte. Esto es una prueba concluyente de la 
prosperidad de las clases obreras desde la introducción 
de la libertad del comercio,.

Pauperismo.—La cantidad invertida en eí alivio de 
los pobres ascendía en 4 842 (fin de Marzo de 4843) á 
5.208,027 lib. est., lo que constituye 6 sch. 5 £ d. por 
persona; la población estaba catoulada en 4 8.647,000 al
mas, la cantidad empleada con los pobres era casi la mis
ma; es decir, 5.282,853 lib. est., de lo que correspondía 
á 5 sch. 8 d. por persona. Si el número de pobres se hu
biese aumentado en proporción con el de la población 
habría importado B.OoO,000 lib. est. ’

Crímenes.—El número de reos én Inglaterra y en el 
pais de Gales era en 484£ 31*309. No obstante un aeré-5 
centamienlo dé Ja población casi de £.500,000, el núme
ro de acusados ha bajado á 27,057; es decir, en 4 842 
existían 4 93 personas de 4 00,000 que habían infringido 
la ley, mientras que en 4 853 no hav mas 4 45, ó una 
cuarta parte menos. '

# Efectos sobre la producción.
Trigo.—La cantidad de esté género indígeno vendido 

en nuestro mercado era en 4 842 de 4.094,135 cuartos 
de quintal)* y en 4853 de 4,560,942 cuartos, lo que de
muestra • el aumento de demanda en el trigo inglés con 
la libertad de comercio. El precio medio era en 4842 
de 57 sch. 3 d. por cuarto, y en 4853 de 53 sch. 3 d.

Los asentistas pueden obtener un precio elevado con 
la libertad del comercio, porque el pais prospera, mien
tras que eran desgraciados bajo el régimen proteccionista* 
lo cual esta probado por el hecho de que el precio medio 
era mas subido el ano pasado (72 s. 5 d.) qüe én ningún 
ano desde 4 849. ' ©

Seda;—Los derechos sobre la seda extranjera que as
cendían a 30 por 4 00 , han bajado al 45 por 400.

La exportación de tejidos de seda, que en 4 842 era de
590.000 libras, acrecentó en 4 853 á 2,044, 364 1 est 
ó bien al triple ó cuádruple. * • ■" ’’

Las sedas extranjeras estaban prohibidas hasta 1826* 
los fabricantes ingleses toman por consiguiente el mono
polio completo dél mercado interior; el comercio de seda 
no podia sin embargo prosperar, puesto que la exporta
ción no ascendía masque á 350,000 lib. est. por ano.

Lana.—La lana extranjera estaba sujeta en 4 842 á un 
derecho de hasta i d. por libra, miéntras que la de las 
colonias entraba libremente. En este año se han impor
tado 48.467,242 libras de lana colonial y 27.4 44,995 de la
na extranjera. Esta protección, que aprovechaba á los pro
ductores del pais y de las colonias, fué abolida en 4844; 
y en 4853, en que la importación de lana extranjera ha 
subido a 50.549,902 libras, ó casi al doble de la de 4842 
las colonias han importado 66.982,280 libras; es dec r, mas 
que el triple de su importación bajo el régimen protec
cionista. V
, .  La producción de lanas del pais ha aumentado tam
bién. Pero el consumo es tan considerable bajo la libertad 
del comercio, que á pesar de todos sus aumentos, las de
mandas han Subido el precio de 4 4 d. por libra en 4842 á 
40,6 d. por libra en 4853: héaqui el gran provecho para 
el productor. r

La exportación de lanas ha subido igualmente enceste 
intervalo desde 5.4 85,015 á 9.883,850 libras.

Azúcar. — El azúcar extranjero quedó prohibido en 
4842 , miéntras que el de las colonias pagaba 25 sh. 2 d. 
por quintal. La importación por el consumo era, en este 
ano, de 4 93,423 toneladas. Desde entonces los azúcares 
extranjeros han sido admitidos en concurrencia con los 
de las colonias, y todos los derechos sobre los azúcares 
han sido considerablemente reducidos, de suerte que no 
hemos consumido ménos de 363,644 toneladas en 4853. 
En este numero no hay mas que 76,599 toneladas de azú- 
car extranjero, el cual se predecía que iba á desbancar el 
colonial del mercado.

Las 287,042 toneladas restantes venían l e  las colonias, 
las cuales, en vez de arruinarse por la concurrencia nos 
enviaban 50 por 400 mas que anteá. Fácil sería aumentar 
el catalogo de hechos idénticos á este.

La dificultad consiste en escoger entre el gran número 
de hechos evidentes de todas clases que se:hanAcumúÍa- 
úo y que diariamente se acumulan, los que prueban las 
incalculables ventajas que el pais ha conquistado en el 
corto espacio de 40 años por medio de la adopción prác
tica de los principios de libre comercio, ó bien, para ha
blar mas exactamente , empleando los preceptos de la na
turaleza tan bien delineados por un gran francés en estas 
cinco palabras: Dejad hacer y dejad marchar.

Ministerio de Comercio 49 dé Julio de 4855 (Moni
teur.) - .  r

—El 48 del actual hubo un incendio én Aguas-Buenas. 
La Emperatriz, aunque bastante delicada, se presentó al 
momento en el sitio de la desgracia, y animó los esfuer
zos que hacían los habitantes para dominar el fuego. El 
Duque de Doudevilla se portó admirablemente sobre to
dos; gendarmes y soldados estuvieron admirables. Hubo 
que lamentar la muerte de un joven. ( Presse.)

—El General sardo Trotti que reemplaza al General Ale
jandro La Marmora, llegó á Constantinopla el 40 de Julio y 
al dia siguiente salió para Crimea (Diario de Constanti-  
nopla.)

—La emigración de Alemania ha hecho perder á esté 
país un ramo de industria bastante importante í la de la 
construcción de relojes de madera) con lo que ántes vi
vían muchas familias, principalmente en la Selva Negra.

Este ramo de industria ha pasado casi entero á los Es
tados-Unidos, pues en la actualidad apénas llega á los 
puertos alemanes un buque de aquel pais que no lleve 
cierta cantidad de relojes de madera, miéntras que ántes 
tenia Alemania casi el monopolio exclusivo de este ar
tículo.
T ' Las principales fabricas de relojes de madera en la 
Union,donde se les da él nombre de cfecfc, están en New-

Haven y en Bristol; en el Rs&cto dé Coraeeticut ; ea 4P|i- 
mouth, en el Estado de Massachüssets  ̂eir Ausonia y feo 
Western, en el Estado de New-York. Estas fábricaáprodu
cen cerca dé 4.700,000 clocks al año, y ocupan unos 3,6®Ú 
obreros, todos alemanés. (Diario dé cdniérciu dé Hambitrgo.)

—Se emplean en la policía de irlanda 35 inspéctorfeá 
de condado; 246 subinspectores; 329 constables princi
pales; 4,744 constables; 352 constables activos, y 9,422 
sub-constables: ademas 4,407 hombres de todas clases 
con 363 caballos. En 4854 esta fuerza costó ai Gobier
no 596*759 lib. est. (Sand.)

REVISTA COMERCIAL EXTRANJERA.
 (Conclusión.)

Rio JÁxfcmo 45 de Abrü.—Desde mi última revista de* 
46 dé Marzo pááadó lás transacciones én artículos de Tip- 
portación han sido géridrálntérite reducidas* aunque fes 
arribos fuesen de alguna importancia.

Vino tinto.—Este caldo se halla en una completa póá* 
traciom, y desde mi última no se ha.hecho venta alguna 
del pe Gatalüná. Las étóterteías ya abultadas aumentan cada 
dia mas, y no guardan propórcion alguna don lasnecesM^ 
des del consumo,'que ha disminuido considerablemémé 
despees del aumento que ha experimentado este artículo de 
mas de un año á esta parte. Por el de Cataluña no es po
sible obtener una oferta por baja que sea, limitando lps 
compradores sus transacciones únicamente á los de Lfe- 
boa para las necesidades diarias, y ninguna mejora se 
puede esperar en este ramo de comercio hasta que no dis
minuya lá importación. De LisbOa entraron después de mi 
última 4606 pipas, y del Meditérráneo tres cargamentos* 
todOs de Cataluña, á saber: la polaerá goleta española J*#- 
lia , en 24 del pasado dé Tarragona, con 480 pipas sen-» 
cillas vino tinto, 20 barriles y 4*000 botijas de aceite* ja 
bón , papel íce.; el 4.* deí actual él bergantín goleta esgé' 
ñol Procer de*Tarragona, Barcelona y Málaga con £33 j i 
pas virio tinto de diversas uiarcas, 24Q barriles v̂itíO blando, 
800 cajas enteras de pasas, 50 bárrícáS aceite, pkhnd dé 
munición &c;; y el dia 4 la pdladra española Union, Je 
Barcelona con 229pipas portuguesas, 30K/% y 40 barriles 
vino tinto de diversas marcas y 400 cajas fideosv La Talia 
siguió inmediatamente al Rio de la Plata, y los otros dos 
descargan lo que traen á flete y se disponen á seguir cpn 
lo de cuenta propia. ^

El cargamento de vino de la Ceres anunciado en mi úl
tima siguió también al Rio de la Plata, ménos 400 pinas 
de la marca «Abello» que vendió aquí á su llegada al 
precio de 225,000 á 230*000 reis por pipa, según Comu
niqué en P* D. de nii última revista. Las existencias de 
vinos de todas clases en primeras y segundas manos as
cienden á cerca de 44,000 pipas, y entre ellas hay 5 car
gamentos de Cataluña en primera mano qiie no se piuê 1 
den vender á precio alguno; no excediendo actualmente 
de 800 pipás nuestro cdnsümo mensual: pOr aqiií sé püédé 
formar Una idea de como debe hallarse este mercado, y 
la poca esperanza que hay de verse tan pronto con me
jor aspecto. Las ventas de los de Lisboa han sido insig
nificantes , pagándole desde 250,000 hasta 340,000 reis la 
pipa; pero este último precio solamente por las marcas 
propiamente superiores.

Vino blanco. —Esta clase no ha sufrido la misma der
rota del tinto; y siendo perfecto y en pequeñas cantida
des, creo que obtendría aun hoy de 200,000 á 240,000 
reis por pipa el de Málaga seco, cuyo último precio rea
lizaron los únicos ,4£0 barriles que llegaron por el Procef 
después de mi última. Los 300 barriles por Alfonso I, 
anunciados en mi última resultaron de inferior calidad, y 
no obtuvieron sino 485,000 reis ántes que se efectuase la 
venta de los del Procer. De Lisboa entraron 400 barricas», 
y de Fayal se vendieron 4 86 barricas á 240,000 reis 
pipa.

Aceite de olivas.—Está algo mas flojo á consecuencia 
de las diversas partidas que han entrado; y después Je 
hallarse efectuado la venta de unos 300 barriles del Me
diterráneo á 2,600, 2,550 y 2,500 reis por galón , se colo
caron también á este último precio lós 50 bañiles qtie 
trajo el Pfocé¥. Dél de Portugal ha habido Ventas li
mitadas á 350,000 reis pipa.

Pasas.—Las 620 cajas por Alfonso / ,  anunciadas en mi 
última, resultaron perfectas y alcanzaron 7,000 reis la 
caja ; sucesivamente entraron la? 800 cajas del Procer que 
se colocaron á 6,000 reis; pero habiendo resultado en mal 
estado, los compradores solicitan rebaja.

Efectos plomizos.—No hay alteración: los perdigones se 
venden lentamente de 22,000 á 23,000 reis el quintal: 
barritas'no liay nirtgrtna: del en planchas ha llégado üriat 
partida regular de Inglaterra que se vendió á 47,000 relé 
por quintal á un año de plazo. Minio obtiene 20,000 reis 
por quintal: caños de plomo continuos 20,000 reis por 

, quintal.
Sargas.—Con las 8 cajas que trajo la Ceres á principio? 

del mes pasado de Málaga , quedó nuevamente surtido eí 
mercado; y como ya pasó la cuaresma, en que este tejido 
tiene mas salida * las ventas ahora se hacen mas lenta
mente* continuando á conservarse los precios desde. 
2,400 hasta 2,500 reís por covado según calidad.

Masas.— Después de las 4,006 ĉajas recibidas de Génová 
por Alfonso I , y anunciadas en" mi última , las cuales al
canzaron el buen precio de 7,500 reis por caja, no hán 
entrado mas sino 200 cajas por cabotaje inferiores que 
consiguieron 6,500 reis, de suerte que tas primeras que 
llegúen en derechura conseguirán buenos precios á'ser 
perfectos, y surtidas en las tres clases de Pénna, Casag- 
nete y Fini solamente* con mayor porción dc la primer» 
y méiios dé la última, con especialidad si fueren de Nervi 
marca Baibieri.

Papel de estraza de paja se vende de 4,200 á 4,300 reis 
la resma. Papel de escribir genovés.

Almaso.—Magnani azulado de primera 3,800 reis j>or 
resma; id. de segunda 3,200 reis; florete 2,400 á 2,200' reis: 
de máquina 2*600 á 3*000 reis segunda calidad. Azafrán 
4 2,000 réis por libra. Álhüama roja 3,000 reis arroba. Co* 
menos 5,000 á 5,600 reis-arroba (abundante). Anís éii 
grano 9,000 rs. arroba Alpiste escasea á 8,000 reis por 
alqueire de 64 libras. Maná abunda 1,500 á 4,600 reis 
libra. Almendra mollar 6,000 á 7,000 reis arroba. Espfritjl 
(no hay) á 5,000 reis por galón nominal.

Sal.—Entraron 424,000 alqueires durante el mes de 
Mayo, y en lo que va de esté mes no en tró sino un carga
mento de Cádiz que se halla aun existente. Las e n tra s  
del mes pasado, habiéndose agolpado en su mayor parte 
hácia fin del mes, hicieron bajar Jos precios hasta 540 
reis por alqueire, pero hoy está otra vez mas firme, y el 
ultimo cargamento vendido ha sido á 600 réis.

Harinas.— Durante el mes de Marzo ¡se importaron 
46,457 barricas, de las cuales 2,250 en saco? de Qhile y el 
resto de los Estados-Unidos. En lo que va de e$te mes en
traron 4,578 barricas de los Estados-Unidos, y existen hoy 
en primera mano 6,500 barricas, conservándose los pré-5 
cios firmes y elevados. Por la de Baltimore, siendo per
fecta, se pagaría de 26,000 á 27,000 reis por barrica, y la 
de Richmons se esta colocando á 30,000 reís por barrica, 
precio este que se conseguiría también fácilmente por las 
de Trieste SSSF, asi como por las de Santander, flor de 
flor, que dejarían un regular resultado, aunque cuesten 
22 rs. la arroba en dicho punto, según las últimas noti
cias que tengo. El cargamento de Chile se colocó á 24,500 
reis por 4 92.libras, que es el cómputo de una barrica.

Bacalao.— Después de mi última entraron tres carga
mentos-de Jersey y Terranova con 6,807 quintales en 
barricas, que se vendieron á 47;000 y 46,000 reis quintal 
y anteayer otro con 2,269 cajas de Aalesund en perfecto 
estado, que se colocó de 46,000 á 46,509reis, preció qué 
dificilirihnte obtendrá el primero que llegue, aunque re* 
suite perfecto , porque los almacenes están ya prpvisfes, y 
el consumo de este artículo „ ahora que j)asó la Cuaresma, 
es mucho mas reducido. • : -

BOLETIN RELIGIOSO.
San Víctor, Pontífice, y compañeros m ártiresv San 

Ignacio, papa. " /. ^
Cuarenta horas en la iglesia de Señoras Umúéndádóras 

de Santiago. . !

BOLSA
Mas floja que los dias anteriores. La cotización dé 

consolidado a 34-25, y el papel del diferido á 48-45. A t’ú- 
tima hora los fondor se repusieron algo, habiendo dinero 
para el consolidado á 34-30, y para la diferida á 48-20. 
Las acciones de carreteras han descendido algo, partici
pando del movimiento general de baja. Sin embargo, las 
de Abril de 4,000 rs. aparecen cotizadas á 63, y IaS de 
Agosto á 65. Las acciones de San Fernando se lian hecho 
á 99. El París y Lóndres se hallaban ofrecidísimos á 5-£8 
y 51-45.
Cotización del d ia 26 de Julio de 4855 á  loe tres de la  

tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del3 por 400 consolidado, 34-25 c.:
Idem del 3 por 400 diferido, 48-45 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión da 

4 .* de Abril de 4 850.— Fomento de á 4,000 rs., 63 d
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs. 65 d ‘
Acciones del Banco español de San Femando. 09 d 

sin div. - , ;
. , . • CAMBIOS.  ̂ " y

Lóndres A 90 dias, 54-45 p ^  París á 8 d. v., 5-28 p.


